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Señor Director:
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En cumpl¡miento de la resolución en la que fui nombrado como Asesor del trabajo de

tesis del bachiller JosÉ FAVIo NATARENO RODRIGUEZ, intitulado: 'ANÁL|S|S

JURiDtco DEL rNctso f) DEL ARTícuLo 186 DE LA coNsrlrucóN PoLíTlcA

DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, ANTE LA PROHIBICIÓN DE ASPIRAR A LA

PRIMERA iIAGISTRATURA POR UN INISTRO DE CUALQUIER RELIGIÓN O

CULTO", real¡cé la asesoría correspondiente.

OPINIÓN DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS:

1- Del contenido cientít¡co y técnico de la presente investigac¡ón: el tema es de

gran valor en el ámbiio del derecho constituc¡onal en Guatemala deb¡do que es

importante y de benef¡cio para los c¡udadanos que están dentro del proceso

electoral como suietos activos y pas¡vos conocer la expl¡cación y la esencia del

porque los ministros de cualqu¡er rel¡g¡ón o culto no pueden optar a la pr¡mera

magistratura, esto ayuda a que se respete la Constitución Política y no se

violente como se ha dado en ocasiones anteriores.
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2- La metodología utilizada fue el método deductivo, en mi opinión es correcto

porque cons¡dero que es congruente ¡niciar por las general¡dades para

conducirse posteriomente a las particular¡dades y esenc¡a del tema; también

util¡zó el método analítico logrando con éste hacer un anális¡s en cada capítulo a

¡nvestigar.

3- Las técn¡cas que se ut¡l¡zarcn fueron la re@lección de información, la

investigación bibliográñca y el aporte de ideas, que en mi opin¡ón estas técnicas

ayudan a que la infomación sea más consistente y el aporte de ideas ayuda que

el esludiante manifieste opiniones que ayuden a la soc¡edad.

4- En su redacción se le corrig¡eron c¡ertos aspectos que le ayudaron a crear

corectamente los pánafos y el conten¡do, y diera la idea que se necesitaba

expresar.

Con respecto a la contr¡bución científ¡ca: se logró apo.tar nueva teor¡a c,on

respecto a la interpretación, la esencia y el sentido de la proh¡bición a los

min¡stros de cualquier relig¡ón o culto, deb¡do que no había una respuesta para

aquel ciudadano que no comprend¡a y que neces¡taba conocer para eiercer de

manera conecta sus derechos.

Las conclus¡ones y recomendac¡ones se desarrollaron en foma concreta y

concisa estableciendo la comprensión y el aporte con respeclo a la ¡dea princ¡pal

del tema, indicando a qu¡énes va d¡r¡g¡da cómo se debe cumplir con esta tecria,

con acepciones prop¡as del estud¡ante.

5-
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7- La b¡bliografía es suf¡ciente, está adecuada y establecida a la ¡nvestigac¡ón, en

forma corecta.

Estableciendo que el referido trabajo de ¡nvestigación se efectuó apegado a la asesoria

prestada, hab¡éndose apreciado también el cumplimiento de los presupuestos tanto de

forma como de fondo, ex¡gidos por el Articulo 32 del Nomat¡vo para la Elaboración de

Tes¡s de L¡cenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales y del Examen C€neral Público.

Por lo que considero procedente dictaminar respecto a la asesoria del mismo,

indicando que el conten¡do objeto de desanollo, anális¡s, aportaciones y teorias

sustentadas por el autor, ameritaron ser calficadas de sustento importante y valedero

al momento de la asesoría efectuada.

En conclus¡ón y en mi calidad de Asesor me perm¡to emit¡r DlcTAf$Etl FAVORABLE.

Sin otro particular, me suscr¡bo;

Colegiado No. 8925

ü+ lo Atbu: tit*+¿4
áA4la 2 h&,;o

Abogado y Notario
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR|DICAS Y SOCIALES
Guatemala, 07 de junio de 2012.

Atentamente, pase a la LICENCIADO LUIS RODOLFO POLANCO GIL para que proceda a
revisar el trabajo de tesjs de¡ estudiante JOSE FAVIO NATARENO RODRIGUEZ, jntitulado:
"ANAL¡srs JURfDrco DFL tNcrso D DEL ARTicuLo 186 DE LA coNSTlrucróN poliTrcA
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, ANÍE LA PROHIBICIÓN DE ASPIRAR A LA PRIMERA
MAGISTRATURA POR UN MINISTRO DE CUALQUIER RELIGIÓN O CULTO".

Me permito hacer de su conocim¡ento que está facultado para réalizar las mod¡ficaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invest¡gación, asimismo, del tftulo del t¡abajo de
tesis. En el dictamen coffespondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artícu¡o 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Cie¡cias Jurfdicas y
Sociales y del Examen General Púb¡¡co, el cual regula: "Tanto el aseso¡ como el revisor de
tes¡s, halan constar en los d¡ciámenes conespondientes, su opinión respecto del mntenido
científrco y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
¡edacción, los cuadros estadísticos sifueren ¡ecesarios, la contribuc¡ón científica de la misma,
las conclusiones, las rccomendaciones y la bibliografia utilizada, s¡ aprueban o desaprueban el
trabajo de ¡nvestigación y otras cons¡deraciones que est¡ rtinentes'

cc. Unidad de Tesis
BAMO/iyr.
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DR. CARLOS EBERTITO HERRERA RECINOS
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESoRfA DE TESIS
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Ciudad de Guatemala. 2l de junio de 2012.

Docto¡:
Carlos Herrera Recinos
Jelé de la Unidad de Tesis.
Facultad dc Ciencias Jurídicas y Sociales,
Unirersidad de San Carlos de Cuatemala.
Su despacho.

Señor Director:

Por este medio informo que en cüúplimiento de la resolución de fecha vei¡tiséis de abril del año

dos mil doce, en la que f¡i nombrado como Revisor del trabajo de tesis del bachillcr JOSÉ

FAVIO NATARENO RODRTGUEZ4 denominado: -ANrirSrS JURíDICO DEL INCISO

f) DEL ARTiCULO 186 DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LA REPÚBLICA DE

GUATEMALA, ANTE LA PROHIBTCTÓN DE ASPIRAR A LA PRIMERA

MAGISTRATURA POR UN MINISTRO DE CUALQUIER R-ELIGIÓN O CI,'LTO" PAfA

lo cual procedi a revisarlo asesorando al estudiante en las modificaciones pertinentes, indicando

MI OPINIÓN con respecto a lo siguiente:

l- E1 contenido cientílico y técnico resuelve la exigencia que tiene la sociedad politica al

conocer profundamente la esencia del por qué un ministro de cualquier religión o culto no

puede optar a los cargos de presidente y viccpresidente; este contenido tiene un

significado muy impoata¡te po¡que anteriornente no se encontraba u¡a teoria que

explicara esta prohibición, no había un fundamento teórico que reuniera los aspectos

sociales y políticos.
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2- Se utilizó la metodologia en tbrma deductiva la cuai es aceptable. por conocer

primeramente lo más amplio dcl tema y seguidamenle desarrollar el lbndo del mis¡lo en

fo¡ma técnica y mctódica. l.as téc¡icas utilizadas son ia rccolección de inlbrmación. la

investigación bibiiográlica y cl aporte de ideas. las cuales cstán acordcs a la investigación

que se realizó.

l- La redacción cumple con los requisitos exigidos por la nomatila de redacción y

ortograffa; se encue¡t¿r¡ en forma cor¡ccta y conc¡etizadas las ideas y explica

adecuadamente el análisis de la prohibición.

4- Las conclusiones y aecomend¿ciones presentan un aporte cientifico al manifesta¡ que la

actuación de un minislro de cüalquier religión o culio en ia primera magistratura alecta la

vida social, religiosa, política y cultural de la población, 
"t se desvanece la ncul¡alidad c

iorparcialidad ante las exigencias y nccesidades de la sociedad.

5- La bibliograffa es suñciente y fundamenta corectamente la investigaciór.

Por 1o expuesto en rni calidad de REVISOR, concluyo que eJ trabajo dc tcsis dcl bachille¡

JOSÉ FAVIO NATARIINO RoDltlclJLZ, cl¡mple sarisfactoriamente cotl lo esrablecido er

el Anículo 32 del No¡mativo para la Elaboración de Tesis de LicencialuÉ en Ciencias

Jurídicas y Sociales y del Lxanren General Público, por 1o que me permito aprobar el

presente traba.jo de investigación de tesis emitiendo DICTAMEN FAVORABLE, en cuanto

a la láse de revisión.

:No. 3826
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, '11 dE

abrilde 20'13.

con vista eñ los dictámenes que añteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis del

EStUdiANtE JOSÉ FAVIO NATARENO RODRIGUEZ, tituIAdO ANÁLISIS JURiDICO DEL INCISO

F) DEL ARIÍCULO 186 DE LA CONSTITUCIÓN POLíIICA DE LA REPUBLICA DE

GUATEMALA, ANTE LA PROHIBICIÓN DE ASPIRAR A LA PR¡I\¡ERA MAGISTRATURA POR

UN lVllNlSTRo DE CUALQUIER RELIGIÓN O CULTO. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo

para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen

General Público.
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La justifcación de la presente ¡nvest¡gación se basa en que es necesario conocer la

interpretación, explicac¡ón, esencia y motivos del inc¡so 0 del Artículo '186 de la

Const¡tución Polít¡ca de la República de Guatemala, que regula la prohibic¡ón para los

ministros de cualquier rel¡g¡ón o culto de optar al cargo de presidente y vicepresidente,

sus ventajas o desventajas que trae consigo esta postura, y establecer que el

ciudadano que sea min¡stro de cualqu¡er rel¡g¡ón o culto que quiera postularse a

presidente y vicepresidente y la población comprendan, el por qué de la prohibición y

respete la norma const¡tucional.

El problema versa en el desconocimiento de la explicac¡ón y esencia de la prohibic¡ón

de optar al cargo de presidente y v¡cepresidente por parte de Ios ministros de cualqu¡er

rel¡gión o cutto, y la vulnerac¡ón de la norma constitucional al no respetar sus mandatos

por parte de los ciudadanos que tienen una calidad de ministro y qu¡eren postularse

como candidatos para ocupar los cargos de presidente y vicepres¡dente de la
República sin haber renunciado de su m¡n¡sterio que la igles¡a le permita.

Los objetivos fueron conocer la polít¡ca y sus d¡ferentes acepciones en las que se

puede defin¡r y reconocer el ob.ieto para la que fue creada; reconocer los derechos y

deberes polit¡cos y sus l¡mitaciones que ejercen los c¡udadanos; reconocer los

antecedentes que existen del inc¡so 0 del Artículo 186 de la Constitución Política de la

República de Guatemala; ident¡ficar, interpretar y analizar la esencia de la prohibición

de los ministros de cualquier rel¡gión o culto para optar a los cargos de pres¡dente y

vicepresidente.

La h¡pótesis se estableció que la postulac¡ón de los ministros de cualqu¡er religión o

culto como candidatos a la primera magistratura vulnera el principio de ¡gualdad, no hay

equilibr¡o, neutral¡dad n¡ ¡mparcialidad en los asuntos admin¡strat¡vos de gobierno y

afecia a la sociedad

INTRODUCCION
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Los supuestos de la invest¡gac¡ón son: Los;¡n¡stros de cualquier religión o culto tienen

la prohibición de optar al cargo de presidente y vicepresidente, por los antecedentes de

la separación de la lglesia y el Estado que establecen un mejor desarrollo en las

activ¡dades polít¡cas y adm¡nistrat¡vas del país.

El presente trabajo de ¡nvestigación se describe en cuatro capítulos: capítulo l, la

política, la política como ciencia soc¡al, la política como gobierno, los valores aplicados

a la política como principios, clases de gobierno, la religión y la política, la Const¡tución

Política de la Repúb¡¡ca y su relación con la Politica; capítulo ll, derechos y deberes

polít¡cos y derechos fundamentales, deberes y derechos políticos mnsagrados en la

Constitución Política, derechos políticos consagrados en la Ley Electoral y de Part¡dos

Polit¡cos, los deberes y derechos políticos en el derecho intemacional y sus

lim¡tac¡ones, limitaciones a los derechos fundamentales; capítulo lll, Antecedentes de la

prohibición para optar a los cargos de pres¡dente o vicepresidente de la República de

Guatemala para los ministros de cualqu¡er rel¡gión o culto, anál¡sis del inciso f) del

Artículo 186 de la const¡tuc¡ón polít¡ca de la República en las diferentes constituciones

políticas decretadas en la historia de Guatemala; capítulo lV, anál¡s¡s del Artículo 186

inc¡so f, de la Constitución politica de la República de Guatemala, el estado laico,

análisis religioso, derecho comparado interno, derecho internacional comparado ante la

prohib¡c¡ón, enfoque jurídico de los déberes y derechos polit¡cos y su relación con el

Articulo 186 inc¡so 0 dentro de la clas¡f¡cac¡ón del derecho, pr¡ncipios juridicos

aplicados a ia prohibic¡ón de optar al cargo de presidente o vicepresidente para los

min¡stros de cualquier rel¡g¡ón o culto.

La metodologia utilizada fue el método deductivo y el método analítico, y la técn¡ca es

la de recolección de informac¡ón, la invest¡gación bibliográf¡ca para obtener el origen y

fundamento social y juridico de la prohibición referida.

La presente ¡nvestigación tiene por objeto dar a conocer la explicación y esencia del

inciso 0 del Artículo 186 de la Constitución Polit¡ca de la República.

.l./
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CAPiTULO I

'1. La política

La política es el arte de gobernar, esto significa el arte de administrar, organizar,

controlar, f¡scalizar. coordinar, ordenar y dirigir las actividades públicas de un Estado

para aplic¿r y que se apliquen las Leyes y satlsfacer las necesidades de la población

con el fin de cumplir co¡ el bienestar socral.

Con la políiica se organiza la sociedad a través de las organizaciones políticas que se

forman, y crean ideologias de bienestar y desarrollo de la población para a resolución

de conflictos sociales, culturales económ cos y políticos. De la politica nacen las

primeras sociedades en las que se iniegran diferentes ideologías para gobernar.

1.'l La política como ciencia soc¡al

La polÍtica es una ciencia social que estudia fundamentalmente el ejercicio, distrlbución

y organización del poder en una sociedad. La política como ciencia social se ocupa del

estudio de todo el entorno politrco en los diferentes ámbitos, épocas y sociedades,

como ciencia se convierte en un estudio en una enseñanza y en un aprendizaje La

política como ciencia social estudia hechos, acontecimientos, procesos, fenórnenos y

actos políticos.



lambién estudia la formación. Constiiución v las actividades de las organtzacLones,

asocracrones y panidos politicos; las formas de gobiernos y de estados. las funciones

públic¿s, las formas de la toma de decisiones dentro del aparato estatal. la autor¡dad oe

los gobernantes y la obediencia de los gobernados con respecio a las Leyes,

reglamentos y drsposiciones legales los cambros e ideologías políticas. las influencias

de determinados grupos y las interrelaciones políticás con la reaIdad nacional.

1.2 La politica como gobiemo

El gobierno eslá conformado por un grupo de personas que han srdo electas en forma

democrática para dirigir y administrar en un determinado período a un Estado

El gobierno es un sistema político que se crea con el objeto de regular las acciones de

la población y la toma de decisiones administrativas y públicas. para el cumplimiento

del bien común como fin supremo del Estado Cada cuatro años se eligen a los

representantes que van a conformar el gobierno para que apliquen y desarrollen las

políticas que han planificado para el país.

El Gobierno es el eje y el instrumento que se encuentra dentro del Estado para su

desarrollo El Estado se define según Ossorio: "Según Adolfo Posadas, una

organización social constituida en un territorio propio, con fuerza para mantenerse en él
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e lmponer cientro oe é¡ un podef supremo cje ordenac¡ón y oe imperlo pooer

icr aquel eiemenio social que en cada momento asurne mavoi fue.za política

La pol¡t¡ca como gobierno nace cuando sur,qe la adm[lrsirac¡on or-qanlzaclon,

frscalización coordinación y control de una pobiación para 1a dirección de sus fnes
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desarrollo de acirvidades admrnrsiralrvas.

En el s¡stema dei poder pub|co se encuentran ios gobernantes y ios gobernados Los

gobernantes son las personas conformadas pot un grupo politrco electás a través de

.!!{r.^^ 
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d¡rigir, ordenar y adm¡nistrar a otro grupo llamado gobernados este grLlpo esta forrnado

por ei pueblo. y son los que obeciecen las normas lurídicas y sociales

El poder se encuentra er] el pueblo qu¡en lo delega en sus teDresentanles. es decir a

los gobernantes para que éstos io elerzan El gobierno se encuentra en un Estado el

¡61 Tcr.^^ ^.r- ^¡'d Á(,ó ll6',s r --F^.". ^h¡ól t,^c V

dentro del gobierno deben exrstrr gobernantes que ejerzan el mando y el desempeño

de ia admrnrstración púbIca

lOsiorio Manuei. Diccionario de ciencias ju ríd jca s, polit icas y soc ia {es, pás 40C
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determrnado conformado por un grupo de personas,

jurídico para el logro de un fin comun
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se encuenlra en un Ierntoflo

regido por un ordenamiento

1.2.1 Sistema de gob¡erno del Estado de Guatemala

E1 sistema de gobierno de Guaternala es republicano, democrático y representativo,

gob¡erno es una cornbinación de pres¡dencral smo con unos pincelazos

parlamentarismo.

Es un gobierno republicano, porque el poder no está en una sola persona sino está

div¡d¡do en los organismos del Estado, existe la figura del presidente quien es e ecto

por sufragio universal, su ejercicio es temporal es denominado Jefe de Estado es la

máxima auioridad, representa la unidad nacional y es el comandante general del

ejérclto sus actividades de goberno las realiza en conjunto con os mlnstros de

Estado, qu¡enes velan por los intereses de la población. por el cumplimiento de la Ley

y el bienestar común. En este sistema de gobierno el poder viene del pueblo y éste lo

delega a sus representantes para dirigir, administrar y controlar las actividades

administrativas públicas

Para profundizar más en el sistema republicano, es necesario analizar ciertos

elementos que van implícitos en este concepto. De acuerdo a Castillo González 'los

principales elementos constitutivos de la República, son:

su

d_a
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Constitucrón escrita. Guatemala cuenta con una Constitucrón escrita y ésta consiste-

en un Cocumento escrito. formal. redactado por una organización legislativa

Asamblea Nacional Constituyente; esta Constitución cumole una doble función:

organiza el poder público entre los Artículos 152 y 156 y organrza el orden Jurídico

entre los Artículos 174 al 181. .

Separación de funciones La Constitución Política efectúa esta separación aL

establecer ' separados" los tres principales organ smos de Eslado y por lo tanio.

separa las tres principales lunciones: función legislatrvai función ejecutiva: y función

judicral Enire los Organismos Legislativo. Ejecutivo y Judicial, encargados de

realizar las tres funciones, no existe subordinación, porque la misma está

prohib'rda

Representatividad. Este elemento se refiere a las personas que elercitan el poderl

Presidente y Vicepresidente de la República, dlputados y alcaldes rnunicipales con

fundamento en los Arlículos 184, '190, 157, 254 de 1a Constitución, quienes se

constituyen en representantes de sus electores. En ios citados ArtÍculos, el térrnino

"electo", equivale ' a ser elegido" para una dignidad o empleo ..

Periodicidad. Este elemento se refiere al tiempo, "temporai". en que el Presidente

Vicepresidente, diputados y alcaldes, ejercerán el poder, con la finalidad establecer

la alternabilidad en el ejercicio del poder, de acuerdo con lo previsto en los Artículos

144 19O. 162,254. y 187 de la Constitución.

5- Publicidad. Este elemento se refiere al sentido de que no deben haber decislones

secretas":

I aástillo con2ález.lorge Mario, Der€cho adm¡n¡str¿tivo guatemátteco, páss. 139,140

5



Es democrático porque el pueblo es libre en la toma

representantes a través del sufragio universal. Es decir,

pero éste lo delega en sus gobernantes para que 10

como fin supremo el bien común.
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de decisiones al elegir a sus 
-

el pueblo tiene el poder público

dirilan y administren, ten¡endo

Es representativo porque existe la figura del Procurador General de la Nación, quien es

el asesor iegal del Estado de Guatemala, y vela por sus intereses.

El Estado de Guatemala tiene un sistema presidencialista en su régimen político. en

este sistema se encuentra la división de poderes con una combinación de un sistema

parlamentarista. Según Castillo González: "Los elementos del sistema parlamentarista

que se mezclan con el presidencialismo guatemalteco, son los siguientes:

1. Ministerios de Estado-Ministros...

2 Consejo de Minlstros

3-lnterpelaciones y voto de falta de confianza. .

4-Referéndum o procedimiento consultivo...

La mezcla de presidencialismo con el parlamentarismo permite afirmar que, en

Guatemala, el régimen político guatemalteco es semiparlamentario empero el

semiparlamentario, como tal, no existe. ¿Por qué la mezcla lndicada?. Por una senc¡lla

razón, cada sistema toma lo mejor del otro, generando un presidencialismo-

parlamentarista o un parlamentarismo-presidencialista. El palamento. toma 1a figura

del Presidente ejecutivo o gerente del Estado con la finalidad de contar con un

personaje capaz de tomar decisiones rápidas que el Primer Ministro dei
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parlamentansmo podrá tomar con lentitud. por la previa consulta y autorizacrón del \

Parlamento El voto de falta confianza. tomado por el Presidencialismo tiene por

finalidad ejercer control sobre las decisiones de los ministros Los regímenes poltttcoi

contrapuestas que coexisten generando equilibrio politico, necesario pur" goburnur;'

El Estado es ljbre, independiente y soberano.

1.3 Los valores aplicados a la política como pr¡ncipios

Dentro del mundo de la política se deben aplicar valores para el desarrollo de un marco

legal, sin impunidad, ni corrupción. Que tome el régimen correcto para la que fue

creada. La aplicación de valores ayuda que la política no se desvíe de su filosofía y de

sus objetivos. Entre los valores que se deben aplicar a la política como principios se

encuentran:

1.3.1 La autoridad

Con el principio de la autoridad los gobernantes tienen el mando y el poder de tomar y

ejecutar decisiones administrativas, sin ninguna influencia, n¡ restricción. El principio de

la autoridad la deben tener lcs representantes de un Estado para actuar, desarrollar las

actividades públicas, y cumplir las políticas de gobierno con la fuerza y faculiad que le

ha otorgado el pueblo, sin amedrentamientos. Sin este principio no se puede llevar a

',b¡0. pág. t+t



cabo la dirección y administración de una nación en virtud que nadie cumplirá

ordenanzas oue se dicten.

Con este principio el gobernante debe actuar en beneficio y desarrollo social de todos

los habitantes del país. sin menoscabar ni restringir los derechos de las personas,

porque cuando la autoridad se excede y se corrompe se convieTte en un abuso de

auioridad, se desvían las finalidades y los representantes de la nación se arrogan el

poder en beneficio de sus intereses creando un despotismo

1.3.2 Honor

El honor es un valor en el que se le otorga la gloria o se enaltece a una persona

cuando se reconocen sus acciones por haber beneficiado a otra persona o a un grupo

de personas. Es el gaiardón que se da a las personas cuando han actuado de buena fe

y han realizado buenas obras a los demás. Fs una cualidad moral y de honestidad que

una persona tiene para el cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades que

ayudan a otros.

El honor es un principio y un valor que debe tener todo ciudadano que se postula como

candidato para ocupar c€rgos públicos, con el objetivo de hacer efectivo el plan de

trabalo gubernamental, aplicando principios y valores sociales, y no désv¡arse de sus

competenc¡as
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que los ocupa deDe -
del país y que sean

Los cargos públicos son honores del Estado, por lo que todo aquel

honrarlos. realizando obras de beneficio que ayuden al desarrollo

dignas de honores

Con este valor se deben enfrentar las situaciones que afectan al país Además, el

gobernante que no tenga este principio debe tomar la decisión de retirarse cuando

consideran que no se tiene la capacidad de gobernar. Pero no todas las personas que

se encuentran gobernando buscan el valor del honor en sus actuaciones s¡no se

concentran más en las riquezas; esta situación sucede cuando los gobernantes buscan

más las riquezas que los honores de las obras públicas, sin embargo ouando se actúa

con honor. honrando los cargos públicos y desarrollando obras que merecen el honor,

se beneficia a la pob¡ación.

1.3.3 Justicia

La justicia es darle a cada quien lo que le pertenece según sus actos ante la sociedad.

Los gobernantes deben tener y cumplir este valor, para aplicar las sanciones

correspondientes a aquellos que cometen actos típicos y antijuridicos Así mismo retirar

a los que se encuentran en el gobierno y afectan los intereses nacionales con actos

delictivos, para erradicar la impunidad y la corrupción. Con la aplicación de la justicia

se beneficia al país, porque se evitan los vejámenes que se le ocasionan a la clase

más débil.



Cuando se orescinde de este valor se ocasionan problemas sociales, económtcos,

culturales dentro del Estado como: la pobreza, el desempieo. el hambre. las

violaciones, las muertes, y se ve afectado el gobierno al reconocerio cbmo tncapaz

impotente y fallido en su administración por la no aplicación de la justicia.

1.3.4 Libertad

La libertad es actuar sin restr¡cciones, ni limitaciones sin afectar los intereses, ni dañar

ios derechos de los demás. La libertad no es sinónimo de libertinaje debido a que el

libertinaje se actúa ocasionando daños y perjuicios a las demás personas, se actúa sln

medición. sin juicio.

Este valor ayuda al gobernante a ejercer su gobierno sin limitaciones, ni restricciones,

solo las que establece la Ley. actuando con imparcialidad e independencia en sus

acciones públicas. y s¡n coacciones que perjudiquen los derechos de los habitantes.

Además debe existir libertad para el que desee ocupar un cargo público y el que desee

elegir a sus representantes, es un derecho constitucional que no se le puede vedar a

ningún ciudadano guatemalteco. La libeñad para aquel que ejerza un cargo público es

un valor importante porque le da la capacidad de actuar por sí mismo, sin influencias, ni

presiones y sin inducciones que cause deterioro al desarrollo nacional. Al acluar con

libertad se debe tener sabiduría, estar en el buen ejercicio de sus derechos civiles,

'lfi:i
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y sobre todo tener educacron en sus -.-iener conogmrento en todos los aspectos

actitudes.

Un pais debe lener liberlad porque a través de ésta se obtiene la independencia, la

soberanía y la autonomía ante los demás Estados. Y es deber y responsabilidad de los

gobernantes mantener este sistema para no caer en la esclavitud de su pueblo El

Estado a través de sus Leyes debe dar libertad a sus ciudadanos para actuar y no

esclavizarlos reprimiendo sus derechos.

'1.3.5 Prudenc¡a

La prudencia es actuar discerniendo y distinguiendo las acciones que benefician y las

acciones que causan daños y perjuicios, eligiendo las que resultan un beneficio, de tal

manera que no se afecte ni se dañe a la sociedad La prudencia es actuar con

capacidad, con raciocinio. con experiencia. mn sabiduria para obrar de buena fe Con

este valor se reflexiona sobre lo bueno y lo malo para elegir lo bueno y ponerlo en

Los gobernantes deben actuar con prudencia en el ejercicio de su cargo, para elegir Io

que es bueno para la población y beneficiarla, ejerciendo su razón en forma correcta y

no causar daños ni perjuicios innecesarios Deben también tomar decislones y

deliberaciones con prudencia dentro de un Estado para no provocar problemas

sociales, ni repercusiones que puedan ocasionar grandes violaciones, como el no

11
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iegrslar. el no crear o relormar Leyes o la Constitución el aprobar programas o 
-

proyectos. o hacer Convenios internacionales, en forma incorrecta El no llevar a cabo

correctamente los planes y políticas de gobierno conduce a que en el país se infnnlan

los derechos y se condene al pueblo al sufrimiento. Por ello el gobernante debe actuar

en todo mcmento con prudencia para lograr el bien común

1.3.6 Ética pública

Deniro de la política la ética pública tiene por objeto conseguir que las personas que

ocupen cargos públicos Io hagan con diligencia y honestidad como resultado de la

razón, la conciencia, la madurez de juicio, la responsabilidad y el sentido del deber

1.3.7 Prob¡dad

La probidad es un valor que significa actuar con rectitud, responsabilidad, valores

morales y profesionales, honradez y con principios. Los gobernantes deben realizar sus

actividades gubernamentales con probidad, para el buen desarrollo de las políticas de

gobrerno y benefrcro de la población

El Artículo 6 de ia Ley de Probidad y Responsabilidad de Funcionarios Públicos, regula

con respecto a la probidad lo siguiente:

-Los principios de probidad que deben cumplir los funcionarios y empleados públicos

son los siouientes

12
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a) El cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales y legales, Y

b) El ejercicio de la función administrativa mn transparencia,

c) La preeminencia del interés púb|co sobre el privadol

d) La prudencia en la administración de los recursos de las entidades del Estado, y

demás entidades descentralizadas y autónomas del mismo,

e) La promoción e implementación de programas de capacitación y la difusión de

valores, imparcialidad y transparencia de la gestión administrativa,

f) Publicitar las acciones para generar un efecto multiplicador que conlleva a la

adquisición de valores éticos por parte de Ia ciudadanía;

g) El apoyo a la labor de detección de los casos de corrupción a través de la

implementación de los mecanismos que conlleven a su denuncia,

h) La actuación con honestidad y lealtad en el ejercicio del cargo o empleo o prestación

de un servicioi

i) La incorporación de una estructura de incentivos que propenda a que en la

administración pública ¡ngresen, asciendan y permanezcan las personas más idóneas,

mediante Ia valorización de su desempeño en un cargo o empleo público a través del

fortalecimiento del sistema de califlcaciones. de remuneraciones y de reconocimientos;

j) El fortalecimiento de los procedimientos para determinar la responsabilidad de los

servidores públicos, y

k) El establecimiento de procedimientos administrativos que faciliten las denuncias por

actos de corrupción".

13
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1.4 Clases de gobierno

1.4.1 Presidenc¡alismo

En Guatemala el sistema de gobierno es el presidencialismo esto signiflca, que existe

un presidente quren es el jefe de Estado y a la vez es el jefe de gobierno. es el que

constitucionalmente dirige las actividades administrativas y políticas de un pais es

quien toma las decisiones para asegurar el bienestar de la población, cumple y hace

cumpllr las Leyes con los ministros de Estado.

Este sisiema surge con el sufragio universal, porque el presidente es electo y no es en

forma sucesiva, ni hereditaria como la monarquía. Para ocupar el puesto de presidente

y vicepresrdente, que es el caso que se anallza, los candidatos deben por mandato

constitucional cumplir con ciertos requisitos y obedecer a un número de prohibiciones

Es obligac¡ón de los candidatos que deseen optar a estos cargos públicos no desvirtuar

las prohibiciones que se regulan para ocupar estas magistraturas.

Se encuentran siete prohibiciones a los candidatos para optar al cargo de presidente y

vicepresidenle, pero la que se resalta por ser objeto de este estudio es la de los

ministros de cualquier religión o culto. Estas prohibiciones son para que el Estado de

Guatemala mantenga un equilibrio en la toma de decisiones y no perjudique a sectores

de la población.

;4
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Castillo Gónzalez desarrolla que: "El presidencialismo deposita en el Presrdente de la \

Repúblic€. el poder de decisión, consiguiendo una conducclón rápida, ejecutiva y

enérgica del gobierno, sin eiiminar el control del Congreso y de los lribunales, ambos

obligados a controlar antes o después, cumpliendo su cometido de recibir cuentas del

Presidente que decidió actuar en el momento oportuno, responsablemente El

presidencialismo, no sopoTta a un Presidente irresponsable. Precisamente, por esta

razón, el Presidente actúa inmediatamente, pero después, informa al congreso y si

incurrió en violación de las Leyes, podrá ser sometido a juicio. La imagen y el prestigio

del presidencialismo dependen de la personalidad y de la capacidad del Presidente El

Presidente actúa con la calidad de autoridad suprema. en el sentido de constituir la

única cabeza de la administración. El Presidente, es responsable por todos sus actos y

actuaciones administralivas, igual que los ministros. Por lo tanto, en el

presidencialismo, cabe la posibilidad de controlar legalmente, tanto al Presidente como

a los ministros".a

1.4.1.1 Problemas del presidenc¡alismo guatemalteco

Dentro de un sistema presidencial siempre existen problemas en su desarrollo, como lo

establece Castillo Gónzalez "Ei presidencialismo guatemalteco no goza de gran

prestigio, y éste depende de varios factores l. la incapacidad política y administrativa

del Presidente.2. el irrespeto por la legalidad y la consolidación de su consecuencial el

abuso de poder del Presidente y de los ministros. 3. la excesiva centralización del

'rui¿, pág. tzs
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ooder en la Pfesrdercia cie la Repúbllca La que sirve de base para qobernar en forn]a

desDótica o dictaiorial. 4 la corrupcrón y neooi¡smo promovidos y toleraoos por ei
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Elecutivo. 6 la lnoperanoa e instrumental¡zación de los tnbunaies. ios que iarnás

juzgan a los delincuentes que ocupan cargos púbiicos, aparte de la interpretación de la

Ley de acuerdc con las exigencias del Gobiei"no: 7 La suborCinación del Presidenle Ce

la República a los militares v a los grupos de poder Esta subord¡nac¡ón anula su

¡niciativa y en su nombre, toman decrsiones politicas y administrativas. Los problemas

enumeraoos desp.-.51g,ra al oresrde-cra rsr]o gua:enarteco '

Para resoiver estos probiemas en el presidenciairsmo se deben emitir normas jurid¡cas

que ventrlen un perfil dei candidato para presrdente y vrcepresidenie. tomando en

cuenta la probidad. y los valores

1.4,2 Gobierno constitucional

El gobierno constitucional está regido por una Constitución Polii¡ca. que es decretada

en el caso de Guatemala por una Asamblea Nacional Consiituyente y todas las

actuaciones administraiivas y politicas deben estar dentro de su ordenam ento jurídrco.

En este gob¡erno constitucronal la Consttuqón Polílica se encuentra en la c¡ma de la

prrámide, ésta encabeza todo el orden juridico, de elia emanan las normas ordinafias y

todas las decisiones administratrvas deben eslar apegadas al derecho constituc¡onal

16



Los ciudadanos que se postulan como candidatos para ocupar el cargo de la

presidencia y vicepresidencia de la República, tienen que cumplir con el mandato y

procedimiento conslitucional establecido para ser electos y para elegir. Deben observar

las condiciones. requisitos y prohibiciones que establece la Constitución Politica y la

Ley Electoral y de Partidos Políticos. Caso contrario se comete delito contra la

Constitución y se infringe la Ley constitucional que lleva este proceso Este sistema

mantiene un orden jurídico y político y on equilibrio en la aplicación de políticas y

beneficios entre las d¡versas clases sociales, cumpliendo el bien común como fin

supremo del Estado.

1.4.3 Gob¡erno de facto

El Gobierno de Facto se manifiesta al momento que una persona se encuentre

ocupando el cargo de presidente y vicepresidente de la República, constituyéndose

como jefe de Estado y ejerciendo el poder, sin cumplir el procedimrento constltucional,

sin observar las condiciones y prohibiciones que establece la Constitución PolÍtica,

infringiendo el ordenamiento constitucional. Con este gobierno se restringen los

derechos de la pob¡ación que regula la norma constitucional, se terrnina el Estado de

Derecho y se destruyen las reglas Jurídicas para la representación y dirección de la

población.

Cuando los líderes de una religión transgreden lo establecido en el Artículo 186 inciso f)

de la Constitución Política de la República. el país se encuentra en un gobierno de
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facto porque no se cumplió con lo establecido en el proceso constitucional. No ast, --
cuando se desarrollan los procesos constitucionales correctamente el país se

encuentra en un estado de derecho, esto significa que en un estado los gobernantes

se someten a las regulaciones de las Leyes, se encuentran subordinados y no sobre

ellas.

Además Ossorio establece: "Para algunos autores, todo Estado lo es de Derecho,

puesto que se rige por normas lurídicas, cualquiera que sea su procedencia o la

autoridad de que dimanen, con tal que tenga la posibilidad de hacer cumplir sus

determinaciones dentro del orden interno. Es aquei en que los tres poderes del

gobierno, interdepend¡entes y coordinados, representan, conforme a la conoclda frase

de Lincoln. el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo" 6

Eñ el Estado de Derecho, la Ley establece la estructura, organización, funcionamiento,

administración política y jurídica del Estado. y ningún funclonario o empleado público ni

persona debe transgredirla, ni infringirla, ni sobrepasar sus órdenes. Ei Estado de

derecho no es impuesto, no se coloca como una dictadura, slno un sometimiento a la

Ley y al derecho en forma consciente y voluntaria. De 1o contrario se producirían

acciones ilícitas que vulirerarían la paz en el país, aplicando sanciones a los

transgresores.

i8
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Cuando los candidatos cumplen los requisitos y prohibiciones que establecen las -

normas constitucionales para ser electos y ocupar el cargo de Presidenle y

Vicepresidente de la República, se manifiesta un Estado de derecho, por adherirse y

estar subordinados al ordenamiento iurídico constituido.

1.5 La rel¡gión y ¡a política

Como primer iérmino la religión se define según Cabanellas de Torres así: "la creencia

en lo sobrenatural, en un princ¡pio y en un final de la vida ajenos al hombre, en una

justicia suprema y definitiva, sin error posible. Profeslón de una doctrina religrosa

Práctica de su culto. La obligación de conciencia. (.. ) Conjunto de creencias o dogmas

acerca de la divinidad, de sentimrentos de veneración y temor hacia ella. de normas

morales para la conducta individual y social y de prácticas rituales. pr¡ncipalmente la

oración y el sacrificio para darle culto. 7

En este sentido Darlo Frabeetti expone que "la religión y la po!ítica siempre han estado

juntas y a menudo revueltas, con la revolución francesa, que no en vano marca La

Edad Contemporánea, la política intentó separarse de la religión. En estos tiempos de

crisis la pareja tradicional, el contubernio lglesia-Estado adopta formas más variadas y

versátiles; pero como la pareja tradicional, sigue siendo la fórmula dominante. lncluso

en los Estados supuestamente laicos, la religión conlinúa desempeñando un papel

polltico fundamental. Históricamente, la iglesia ha sido una poderosa fuerza

c¿banellas Oe Torres. Guillermo, Diccionario encklopéd¡code derecho usual, t. Vll, pá9 136

19



conservadora la mejor

establecido. Pero en las

aliada de poder político en el mantenimiento

últimas décadas se ha producido sobre todo

izquierdización de un sector de la iglesia. No es paradójico si no todo lo contrario, que

un cristiano sea de izquierda, dado es el caso que algunos afirman que Jesús fue el

primer comunista puede que sea una exageración, pero no carece de fundamento."s

AI analizar el actuar de algunos religiosos en el establecimiento político de los pueblos

se puede citar a José Matías Delgado y Miguel Hidalgo y Costilla: e, primero como

eclesiástico y politico salvadoreño, participó como uno de ios principales líderes del

fallido movimiento independentista de '1811 y en año de 1821 fue uno de los firmantes

del Acta de lndependencra Centroamericana como miembro de la diputación provincial

de Guatemala. El eclesiástico Matías Delgado fue elegido como presidente de la

asamblea constituyente de las Provincias Unidades del Centr"o de América, y

posteriormente logró ser investido como nuevo obispo de la diócesis de El Salvador

por parte del gobierno de su país.

Por otro lado el cura Hidalgo en México ayuda, colabora y promueve el movimiento de

independencia, mismo que le costaría la vida Contemporáneamente el Papa Benedicto

XVI afirmó en su visita a Nueva York que cualquier decisión de la vida política no puede

prescindrr de la fe. durante su homilía "Hay que rechazar la falsa dicotomía entre la fe

5 
Darlo Frabeetti, fa politica vetestado, pág. 1¿
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y ia vida política". dijo el pontífice. Quien áseguró que ninguna actividad humana

siquiera en los asuntos temporales puede sustraerse a la soberanía de Dios.

La lglesia y el Estado han estado unidos desde los tiempos de la conquista pero

durante la historia se fueron separando por intereses políticos, económicos y sociales

Es importante colocar en forma paralela el sisterna religioso con el ámbito politlco para

que fiscalice las actuaciones de los gobernantes y éstos no se desvíen de sus

responsabilidades legales y violen derechos de ia población.

La religión no debe estar introducida en una forma plena en la política, no debe estar

dentro sino a la par de la política, para no desequilibrar los actos administrativos e

influir en la religiosidad de los habitantes.

En Guatemala la Constitución Política determina en el Artículo 36: "Libertad de

Religión: Fl ejercicio de lodas las religiones es libre. Toda persona tjene derecho a

practicar su religión o creencia, tanto en público como en prlvado, por medio de la

enseñanza, el culto y la observancia, sin más límites que el orden público y el respeto

debido a la dignidad de la jerarquía y a los fieles de otros credos." El Estado no debe

perturbar las decisiones rel¡giosas de la población en cuanto no perturben el orden

púbtico, ni debe influir ni obligar a las personas que opten por una religión, ni debe

inclinarse en cuanto beneficiar más a una u a otra porque vulneraría la igualdad de

religrón. No deben existir gobernantes que sean líderes de una rel¡glón determinada

para no causar problemas de desigualdad religrosa, por tenerse preferencia y otorgar



t'llilegrcs más e !e rellqrón en ia que se encuentr¿ eJ qobernante que a ras

ccnstituid¿s

l.5La Constitución política de la Repúbl¡ca de Guatemala y su relación ccn !a

polít¡ca

La Ccnstrtuc!ón se vlncula con la oolíttca oorque todos los derechos ctviles v políticos

se encuentran en ella. su llbedad de elercerlos por parte de los ciudadanos y sus

lmltacrones. protegiéndolos Ce cualqulera q're prelenda ine¡]osc¿bar' su ries¿.r'oiio L¿

Constrtucrón es un instrumento en el que se expresa la voluntad oopular se

reconocen los derechos fundamentales que son inhetentes a la persona para su

dignrdad y respeto al limitar el ejercicio del poder públ¡co para que se conserve el

princip¡o del conshiuclonalrsmo

La relación que se encuentra entre la Constitucion y la politca es una función que

legit¡ma al Estado en el desarrollo de sus procesos políttcos. a iravés de los órganos

que los realizan por rnedro de sus atribuciones.

La Conslitución esiá conformada por dos caracteres uno es político y otro juridlco, el

primero indica que la Constitución está tnvestida por la voJunlad soberana del pueblo

que es de quien provtene el poder por medio de un proceso democráttco y que su

objeto es ia protección de los diversos intereses y anhelos de la población para la

rcalización del bienestar común La Constitución en el ámbito polílico reconoce los
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derechos y libertades y la orqanización del Estado busca la organización y la limitactong

en el desarrollo del poder público a iravés de su fin polílico y la aplicación de los

valores morales y socia es para mantener e orden público por n]edio de sus drstrntas

La Constitución se encuentra en la cúsp¡de del ordenamiento jurídico, constituyendo la

supremacía consiiiucional y reconoce la igualdad que existe entre los gobernantes y

gobernados. Las demás normas luridlcas ordinar¡as y reglamentaflas tendrán validez si

están conforme a la Constitución como Ley suprema. al no tergiversar, infringir o

contradecir sus mandatos constitucionales

La Constitución Politica como la rnáxrma Ley y norma fundamental su obJetivo prncipal

es garantizar los derechos fundamentales de la población y la aplicacrón de las

limitac¡ones en fonTra proporcional. Su fin es organizar jurídica y polítrcamente al

Estado y la limitación del poder que ejerce. La Constitución busca el curnplimrento de

las necesidades del conglomerado social la congruencia con las peticiones y

reclamaciones de los lndividuos. de lo contrano se ve afectada al no estar paralela a la

reaiidad nacional con sus diferenies cambios La tncongruencia entre la norma

constitucional y la realidad soc al ante sus necesidades económ1cas y políticas hacen

que ésta sea ineficaz, convirliéndose simplemente en !n docurnento que no tiene vida,

legilimación, ni funcronamiento ante el Estado
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\+r 'CAPíTULO II

2. Derechos y deberes políticos y derechos fundamentales

Para determinar cuáles son los derechos y deberes politicos, primeramente se hace un

estudio sobre qué es derecho. El derecho "const¡tuye la facultad, poder y potestad

individual de hacer, elegir o abstenerse en cuanto a uno mismo atañe, y de exigir,

permitir o prohibir a los demás, sea su fundamento natural, legal, convencional o

unilateral, nos encontramos frente al derecho subjetlvo. Facultad natural de obrar de

acuerdo con nuestra voluntad, salvo los límites del derecho ajeno, de la violencia de

otro, de la imposibilidad física o de la prohibición legal. Privilegio, prerrogativa.

Beneficio, ventaja, provecho exigibles o utilizables."e

La ciencia del derecho es el conjunto de normas jurídicas de carácter imperoatributivas

que regulan la conducta externa del ser humano y éstas son impuestas por un aparato

coercitivo estatal De la definición anterior se analiza que la clencia del derecho se

deduce que es un conjunto de normas jurídicas porque son creadas por un órgano

legislativo, son imperoatributivas porque conceden derechos y obligacionesi regulan la

conducta externa del ser humano, porque solo las acciones, los actos exteriores se

pueden regular mas no los pensamrentos e ¡deas, a través de un aparato coercitivo

estatal que es el Estado, por medio de la imposición de normas Jurídicas obligatorias.

' aabánellas De Torres. Guillermo, Ob. Cit. t. ll pág. 108, 109
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De la ciencia dei derecho se derivan los derechos y deberes políticos que adqurere --

cada persona dentro del mundo juridico. Definiendo a los derechos puramente desde el

punto de vista personal como cualidades, atribuciones y facultades que se le otorgan al

ser humano para que sean paÍte de la sociedad jurídica y con ello adquiera

personalidad. Los derechos y deberes politicos se encuentran consagrados en la

Constitución Política de la República de Guaiemala.

2.1 Derechos politicos

Los derechos políticos son las facultades que el Estado le otorga al ciudadano cuando

alcaoza la mayoría de edad, para participar de una forma activa y pasiva en las

actividades polít¡cas en Ios procesos políticos, ejerciendo los derechos tanto de elegir

a sus candidatos como el de ser electo en los cargos públicos que determinen

autoridad o mando ante la población, en los cuales se realizan actividades púbiicas

para el desarrollo político y se establece el orden jurídico dentro del país.

Los derechos políticos son facultades o derechos que la Constitución Política le

concede y le reconoce a todos los habitantes de un Estado cuando cumplen con la

edad que la misma fija, en este caso la Constitución PolÍtica de Guatemala regula una

edad mayor de 18 años. La mayoría de edad le da la calidad de ciudadano a la

persona. Estos derechos políticos son derechos inherentes al c¡udadano y ninguna

persona sea cual sea su calidad puede quitarlos.
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Al cumolirse la mayoría de edad el reconocimiento de los derechos políticos es relativo

debido que solo se tiene el derecho a elegir. porque el derecho a ser elegido requiere

de otros requisilos además de a mayoría de edad como por ejempio para ser

presidente y vicepresidente de la República debe tener una edad mayor de 40 años

Para ejercer los derechos politicos debe tomarse en cuenta las prohibiciones que

existen para diferentes cargos como para ser presidente y vicepresidente de la

República.

Las personas extranjeras que se encuentran en el Eslado de Guatemala carecen de

derechos políticos, es decir no pueden participar en procesos ni actividades políticas

Entre Ios derechos políticos se encuentran: el derecho de elegir' es decir, el derecho de

ejercer el sufragio universal que viene a ser el voto, el derecho a formar organizaciones

políticas como partidos políticos y de reunirse, el derecho de optar a cargos públicos de

representación popular. el derecho de petición en materia política

Los derechos politicos son los medios y condiciones que facultan al ciudadano para

insertarse en la estructura política de un Estado. para ser parte de la vida política de un

país, son también las relaciones que existen entre éste y el individuo en la calidad de

ciudadano. para defender el orden político. El ejercicio de los derechos políticos

concede al ciudadano el tomar decisiones políticas y a formar parte de la organización

y estructuración política de la sociedad Son conceptos que posibilitan a los miembros

de un Estado a participar en la soberanía nacional Los derechos políticos son el

2.1
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desarrollo de un sufragio act¡vo cuando se eligen a los candidatos y un sufragio pasrvo -_

cuando se es electo en una contienda electoral.

Los ciudadanos que ejercen los derechos polÍticos gozan de una libertad política y de

una libertad individual. solamente cuando existe una interrelación con el Estado a

través de la nacionalidad que obtienen al ser parte y pertenecer al mismo

Todo ciudadano tiene derecho de elercer sus derechos políticos, estos derechos son

faculiades que el Estado le otorga para participar en la organización politica A través

de estos derechos el ciudadano decide sobre la representación del país, por medio del

sufragio universal. Cuando los desarrolla forma parte de la sociedad jurídica política y

contribuye a la democracia y soberanía del Estado. Estos derechos también le

atribuyen al ciudadano a formar parte de un partido político para ser electo como

gobernante, cumpliendo con los requisitos y limitac¡ones que establece la Ley. Los

derechos políticos surgen para que se elim ne la monarquia y nazca la república. para

que el pueblo sea parte de las decisiones del Estado

2.2 Deberes políticos

Todo ciudadano tiene deberes políticos ante su nación al cumplir con obligaciones y

deberes de carácter cÍvico que generen al país un sistema democrático sostenible y

honroso, a través del cua¡ el ciudadano defiende a su patria respetando y acatando

todas sus Leyes constitucionales. ordinarias y reglamentarias, así como a las
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auiondades de gobrerno. nran¡fesiando el pat|.lotismo y el civismo. cue significa el cel

c ei amor a ia paiiia

El crudadano debe curnpiir con sus debefes polittcos de La siguiente forma:

princjpalmente con la panrcrpación politica ejerclendo su derecho de voto al elegtr a

sus representantes y aceptar cuando esién ocupancio los calgos pubi co:

postulándose como candidato para ejercer funciones públlcasl en 1a defensa de la

Conslitución y cle la Patria velar porque se cumpla la Constitución de la Repúbllca y as

demás Leyes y reglamentos. y no se hagan reformas que perlud¡quen los derechos de

los guatemalteccs: respeiar a las autoridades y Leyes del pais: contrlbr.sr ai pago de los

impuestos, arbitnos. contnbuciones especrales contribuclones especiales por meioras

y tasas en la prestación de servlcros de asistencia social. contribuir ai desarrollo cívico,

cultural. mcral económ¡co social político y deport¡vo del país. en la defensa del crden

constitucional al no permitir la reelección en la presidencia, la defensa del princrpio de

alterabilidad para que se renueven los gobernantes y se apliquen dlversas ldeologías.

eliminando la mcnarquía.

2.3 Deberes y derechos políticos consagrados en la Const¡tuc¡ón Politica de la

Repúbl¡ca de Guatemala

En Guatemala los deberes y derechos politicos se encuenlran regulados en el Artículo

136 de la Constitu0ón Politica. a conlinuación se establecen tres para su análisrs

a- Elegrr y ser electo
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Optar a cargos públ¡cos

Participar en actrvrdades polítrcas.

a-Elegir y ser electo

De acuerdo a la Constitución PoLiiica de la Repúbiica de Guatemala. todo ciudadano

rnayor de 18 años tiene ei derecho de elegir a sus autorrdades gubernamentales y

partrcrpar como candrdalos en las actividades electorales para ser electo en algÚn

cargo público Se definen los sigurentes términos para tener un panorama y una

comprensión amplia sobre qué es elegir y qué es ser electo

Elegir significa escoger a una persona o a un obreto o cosa En el proceso electoral

elegir signifrca desrgnar que candidato reúne los requisitos y capacidades para ocupar

un cargo público por elección a través del sufragio universal

Para que se dé la accrón de elegir debe existir el elector. quien es la persona que reúne

los requisitos y cond¡ciones que establece la Conslitucrón Políiica y la Ley Electoral

para elegir a los gobernantes este derecho lo ejerce a través del voto en el proceso de

las elecciones cuando designa a los que ocupen los cargos públicos de presidente y

v cepresidente diputados y alcalde

La acción de elegir se concreta en la actividad del sufragio unLversaL éste es la facultad

que tiene todo mayor de edad srn ninguna discflmjnación por raza, idioma, color

b-

c-
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cultura religión o sexo. para escoger a sus gobernantes a iravés del voto en 1as

elecciones, por ello se llama universal pero no es una unrversa|dad absoluta debido

que se regulan ciertas condiciones. requisitos y prohibclones, establecdas en a

Constitución Política y en la Ley Electoral y de Partidos Políticos

El derecho de sufrag¡o universal significa que todos pueden elegir y ser electos pero

existen ciertas restr cciones y limitac ones dentro de a Ley que asegura su equilibrlo en

la sociedad. Este derecho se encuentra en el ámbito públ¡co pot tener una connotación

política, teniendo varios significados corno derecho deber, funcrón pública ejercer el

voto entre otros.

El derecho de elegir y ser electo es el derecho que se transforma en el delecho de

voto, este derecho es e1 que tienen todos los ciudadanos empadronados para elegrr a

sus autoridades gubernamentales

El derecho a sef electo, está regulado en la Constituclón Política. es el derecho que

tiene el ciudadano a poslularse para ser electo por la población que establece la Ley

para ocupar cargos públicos designados por eleccón popular. cumpllendo para ser

electo con los requisitos legales y no se encuentre en las prohibiciones, con el objeto

de llevar la direccrón y las decisiones administrativas de los actrvidades públicas de

gobierno que se encuentran reconocrdas por la Constitución Política y las Leyes del

país.
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El voto nace en la democracia al momento que el ciudadano decide como derecho V

político reconocido por la Conslitución Política. la representación jurídica de su país;

además, para la defensa de este derecho contra las tnfracciones, se regulan las

garantías constituc¡onales que son las que velan que se mantenga la defensa del orden

constitucional.

El derecho de elegir y e{ derecho a ser electo son derechos fundamentales de los

ciudadanos por ser inherentes a la persona y estar enmarcados en un ordenamiento

constitucional supremo, el estar establecido en esta Ley lo eleva a la categoría de

fundamental y de supremo significa que no puede ser aislado ni quitado de la persona.

Se le reconoce el derecho democrático al ciudadano al darle la facultad de llevar la

dirección púb'lica del país y ser designado por la población y no en forma de monarquia

que suprime los derechos catalogados como fundamentales. Al ser derechos

fundamentales le da la dignidad humana a la persona porque le permite participar en

los asuntos públicos y eso honra al país porque no vulnera los derechos humanos

El derecho a ser electo conocido también como voto pasivo ayuda a intensificar los

derechos de los ciudadanos y valorizarlos para no ser violados por las personas que

quieren mantener el poder en forma vitalicia. Al designarse en cada periodo de

gobierno la renovación de gobernantes, ayuda al país a establecer nuevas políticas de

gobierno que mejoran la calidad de vida de la población, el respeto de sus derechos, la

dignidad, sus libertades y que no se desvanezca la democracia
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Por mandato constitucional es obligación para el Estado mantener

participación en las actividades políticas. el respeto. la valoración y

que se dé una universalidad Justa.

La Constitución Política mantiene un control a través de restricciones a los derechos de

elegir y ser electo con el objeto que no se quebranten los principios y valores de la

democracia, teniendo un parámetro iustificativo y proporcional de acuerdo a las

situaciones sociales del Estado.

Guatemala al constituirse como un gobierno republicano. democrático y representativo

concede a los ciudadanos el derecho de libertad para formar parte de un Estado' con la

participación en las relaciones polítícas, en la formación y deliberaclonés de asuntos

públicos, además obtienen autonomía para elegir y ser electo.

El voto es un deber politico del ciudadano que es de gran importancia para el Estado

para su organización, coordinación y funcionamiento.

La participación política se identifica como sufragio activo y como sufragio pasivo El

sufraglo activo es cuando el c¡udadano por regulación constltucional tiene derecho a

elegir a sus representantes. y el sufragio pasivo es cuando el ciudadano cumpliendo

con los requisitos establecidos en la Constitución Política en condiciones de igualdad

es electo por el puebio para ejercer funciones públicas y llevar la dirección

adminislrativa de un gobierno. Existe un relación entre el derecho de elegir a los
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represenrantes del país y el derecho de ser electo al postularse como candidato para'-

ocupar cargos públicos. por ser los dos tanto derechos como deberes políticos y cívicos

del ciúdaciano

La Elección de un Jefe de Estado en los sistemas electorales difiere profundamente

cuando se trata de elegir al jefe del Estado. lnfluye decisivamente en la materia el

carácter parlamentario o presidencialista que cada República posea, cuando predom¡na

en las instituciones el Poder Legislativo la eleccrón suele ser indirectai en cambio,

cuando el Poder Ejecutivo cuenta con amplias atribuciones, como respaldo de su

autoridad, se somete la elección al cuerpo electoral, en forma directa. La elección se da

cuando se escoge y se selecciona algo o a alguien.

Las clases de elección son:

l)-Elección directa

Se define como un proceso electoral en el que los ciudadanos eligen a sus

gobernantes en forma directa sin intervención de terceros ni representantes alternos.

por una mayoría de votos ejercidos por los ciudadanos, los cuales son contados por un

órgano especial conocido como Tribunal Supremo Electoral quien da el resultado de

los electos, esta elección es contraria a la elecc¡ón indirecta

ll)-Elección indirecta

Se define como el proceso en el que los ciudadanos escogen a un c¡erto número de

personas para que los representen en las elecciones como electores, para escoger o
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designar en forma definitiva a los c€ndidatos que van a ocupar los cargos que --

establece la Ley. A esta elección también se le llama elección de segundo grado por

llevarse a cabo una primera designación de los electores para inmediatamente después

elegir en definitiva a los otros

En el país para elegir a los gobernantes del Organismo Ejecutivo y los representantes

del Organismo Legislalivo se utiliza la elección directa Y para elegir a los

representantes del Organismo Judicial la elección indirecta

b) Optar a cargos públicos

Optar a cargos públicos es el derecho de todo ciudadano de ocupar cargos. dignidades

y puestos públicos, es ingresar o acceder a cargos de gobierno a través del suflagio

universal para la toma de decisiones públicas. El derecho de elegir y ser electo está

vinculado con el derecho de optar a cargos públicos

El derecho de optar a cargos públicos lleva implícito el derecho de participación

politic€ El optar a cargos públicos responsabiliza a los representantes que

desempeñan funciones estatales a llevar las actividades de gobierno de forma legal sin

impunidad ni corrupción defendlendo el orden público y el oldenamiento constitucional

y ordinario. Este derecho es para todos los ciudadanos que se encuentren dentro del

margen de condiciones legales, y la Constitución Política vela por su desarrollo
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El derecho a optar a cargos públicos se encuentra regulado específlcamente en el 
-

Artículo 113 de la Constjtución, el cual establece que los guatemaltecos tienen derecho

a optar a empreos o cargos oúblcos

Optar a los cargos públicos es un derecho que tiene el ciudadano a través de la

pariicipación en las organizaciones y partidos politicos como miembro de éstos. al

momento de postularse como candidato para presidente o vicepresidente, diputado o

alcalde sin discriminación de ninguna clase Este derecho solo se obtiene cuando se ha

alcanzado una capac¡dad de ejercicio. Para optar a los cargos públicos se apl¡can

ciertas restricciones o limitaciones por ejemplo la prohibición a los ministros de

cualquier religión o culto para ocupar el puesto de presidente y vicepresidente de la

República, incluso para ser ministro de Estado. fodo ello para resguardar el orden

públ¡co.

c) Participar en actividades políticas

La participación en actividades polít¡cas se define como el proceso electoral que se

lleva a cabo para elegir y ser electo a través del sufragio universal. Es el derecho que

tiene todo ciudadano de adentrarse en las actividades públicas que realiza el Estado

para su administración, organización, control y dirección Esta participación el

ciudadano la puede ejercer como un sujeto activo y como un sujeto pasivo. La

participación como sujeto activo en las actividades políticas se desarrolla cuando el

ciudadano ejerce su derecho de voto, manifiesta quién lo va a representar para dirigirle
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sus peiiciones. voluntades y reclamaciones, y se le resuelvan en forma favorable parav

la satrsfacción de las necesidades públicas, colocando al gobernante como

representante del pueblo, asignándole el deber de cumplir con su voluntad.

También participa como sujeto pasivo cuando se postula como candidato, después de

haber formado organizaciones políticas como partidos políticos, asociaciones, comilés

entre otros, es un ente receptor que al momento de ocupar cargos públicos forma parte

de la organización administrativa y gubernamental del Estado, para el desarrollo del

b¡en común.

El derecho de la participación en actividades politicas se encuentra reguiado en el

Artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el cual establece en

la parte conducente: "'1. Toda persona tiene derecho a parlicipar en el gobierno de su

país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 2. Toda

persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones

públic€s, de su país. 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder

público "

Para la participación en actividades políticas cuando el ciudadano requiera ser electo.

debe conformar organizaciones políticas para presentar al pueblo sus politicas de

gobierno. La organización política es la conformación libre de un grupo de personas

que crean ideologias de desarrollo para el país y que las quieren implementar al
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estas organizaciones se crean a travesmomento de desempeñar una función pública,

de partidos politicos.

Los partidos políticos son los grupos medulares para designar a los gobernantes. Los

partidos políticos son agrupaciones de ciudadanos que crean programas de orden

polítim para mejorar Ia situación económica, social, cuitural y politica de un Estado.

cuando se encuentran desarrollando el poder público Al ejercer la participación en las

actividades políticas se constituye la democracia, que es el pilar para un Estado

republicano. La democracia debe enseñarse en los establecimientos educativos para

que todo el educando al alcanzar la mayoría de edad tome participación en las

actividades polític€s.

Resulta difícil la participación en las actividades políticas por parte de los ciudadanos

porque en muchos casos no se les da una enseñanza política adecuada, ni se les

indica con claridad las formas, requisitos y medidas legales en que debe realizarse esta

participación. Con la paÍicipación del pueblo en actividades políticas el Estado puede

satisfacer las necesidades públicas, es por ello que es de gran utilidad que el

ciudadano esté participando en estas actividades que ayudan al pais.

Todos los ciudadanos tienen derecho a participar en actividades políticas, en el

ejercicio de sus derechos y deberes políticos, sin discriminación, para fortalecer la

democracia, el civismo y el Estado de Derecho. La participación no es sólo para un

qrupo, porque esto se convertiría en burocracia, es para todo ciudadano con ideologías
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políticas de desarrollo social. cultural, educativo, Iaboral, económico,

otros ámbitos, desarrollando los recursos en provecho de la población.

2.4 Derechos políticos consagrados en la Ley Electoral y de Partidos Políticos

Decreto número 1-85

El régimen poiitico y electoral referente a la libertad de formación y funcionamiento de

1as organizaciones políticas se encuentra regulado en el Artículo 223 de la Constitución

Política de la República. Los ciudadanos tienen derecho a la libertad de asociación y

organización política, ésta la realizan conformando partidos políticos los cuales son la

base para que exista un gobierno democrático, éstos representan ideologías políticas

con respecto a las necesidades y problemas sociales de la población.

Existe un Ley específica que regula todo lo concerniente al proceso electoral y los

derechos polítcos, esta Ley se llama: Ley Electoral y de Padidos Políticos Decreto

número 1-85, decretada por la Asamblea Nacional Ccnstituyente el 3 de diciembre de

'1985, el objeto de la misma, de acuerdo a los considerandos, es normar todo lo relativo

al ejercicio de los derechos del ciudadano en lo que atañe a organizaciones politicas, al

ejercicio de los derechos politicos inherentes, a la organización y al funcionamiento de

las autoridades electorales

Antes de analizar los derechos políticos que están inmersos dentro de la presente Ley

es importante determinar y conocer, qué es un partido político. De acuerdo al Artículo
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18 de la Ley referida, "Partidos Políticos. Los partidos políticos legalmente constituidos

e inscritos en ei Registro de Ciudadanos. son instituciones de derecho público. con

personalidad jurídica y de duración indefinida, salvo los casos establecidos en la

presente Ley, y configuran el carácter democrático del régimen político del Estado"

La Corte de Constitucionalidad, establece: "...los partidos políticos , por su especial

importancia, no tienen únicamente carácter de instrumento electoral sino son

instituciones permanentes de Derecho público con vocación para ocuparse de los

problemas nacionales.. , los partidos políticos.... son 'medios para determinar la

política" (Ley fundamental de Bonn) y "del sufragio" (Constitución francesa); "expresan

el pluralismo político, concurren a la formación y manúestación de la voluntad popular y

son rnstrumento fundamental para la participación política" (Constitución española)" 10

Los derechos politicos regulados en la Ley Electoral y de Partidos Polítrcos son

a) Elegir y ser electo

Con anterioridad se analizó el derecho de elegir y ser electo como derecho

fundamental que se encuentra dentro de la Constitución Política.

El derecho de elegir y ser electo que se encuentra en la Ley descrita se analiza desde

el punto de visla electoral, como un derecho dentro del sistema electoral. El derecho de

t0 
Corte de Co¡stitucionalidad, Exp€diente 280-90, sentencia 19-10_90, taceta No 18, pá9. 101



elegir y ser electo, después de analzar la doctrina y el ordenamiento constitucional,

divide en dos actos, uno, es el de elegir. y el otro, es el de ser electo.

El derecho de elegir, también llamado elección activa, es el derecho que tiene todo

ciudadano, llamando ciudadano a toda persona mayor de 18 años que ejerce derechos

y obligaciones por ella misma. de presenlaase y desarrollar un proceso electoral,

ejercer su voto a través del sufragio universal, y seleccionar al candidato que a su

conveniencia reúne la c€lidades para ocupar un cargo público, que represente y

administre correctamente el país.

Dentro de la misma Ley en el Artículo 2 inciso c). se encuentra el derecho de ser

electo: también se le denomina elección pasiva. Es el derecho que tiene todo

ciudadano para integrar organizaciones políticas, postularse como candidato para que

la población a su conveniencia e interés lo elija, y ocupe un cargo público con el cual

represente a su municipio, departamento o país. Este derecho tiene limitaciones y

condiciones que la Ley establece situando como ejemplo para optar al cargo de

presidente y vicepresidente de la República, la prohibición que tienen los ministros de

cualquier religión o culto. Todo ciudadano sin distinción alguna tiene derecho de

participar en las contiendas electorales para emitir su voto y también a ser electo, sin

que se menoscabe, ni se le restrinja su derecho, más que las limitaciones que

determina la Ley.

41



,/¡:";\/ a\

i-.'" i:l\. ,_/

La Corte de Constitucionalidad resuelve lo siguiente: "siendo el capital el papel de IosV

partidos políticos en la organización de los procesos electorales, es correcto lo

asentado en la sentencia que se examina, de que "el derecho a ser elecio que tienen

los ciudadanos guatemaltecos es un derecho que no puede ejercitarse en forma

autónoma e independiente, puesto que el mismo se canaliza por los partidos políticos y

los comités cívicos electorales, que tienen ia legitimidad para representar las

individualidades que por disposición de la Ley tienen unificada personeria en una

entidad".11

La Corte de Constitucionalidad resuelve lo siguiente: 'Estima esta Corte que el derecho

de sufragar voto y ser electo para cargos de elección popular entraña no solamente un

beneficio para quien opta a tal cargo y se somete al juicio eleccionario del pueblo, sino

que también imporla a cada ciudadano capaz la delegación de una cuota de soberanía

nacional, de modo que tal derecho no puede ser limitado por nada ni por nadie, -salvo

por la ausencia de los requisitos que la Ley prevé para el acceso a cada uno de los

cargos públicos a optar en aquellas condiciones- puesto que representa la facultad

para delerminar con libertad y por propia decisión 1a dirección política del Estado

mediante el voto libre y secreto para designar a sus gobernantes"

''CorledeCon<titucion¿lidad.Expediente280-90,s€ntencialg-lO-9O,gac€ta18 oag lill.
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b) Ejercer el sufrag¡o

Todo ciudadano que haya cumplido 18 años tiene derecho, sin discriminación de

n\nguna c\ase. de partrc\par den\ro de\ ámb\\o po\i{rco e\eclora\ pafa e\egh e sus

representantes y ejercer su derecho al voto por ser Guatemala un país con Gobierno

republicano, democrático y reptesentativo.

"Ejerciendo el derecho al voto se instala una democracia pura, porque los ciudadanos

eligen a sus gobernantes observando sus calidades y capacidades para

representarlos Para que un Gobrerno sea democrático y representalivo, es necesario

el ejercicio del sufragio, que debe estar sujeto a un proceso electoral que garantice su

legitimidad, limpieza y efectividad, y para ello la propia Constituclón remite a la Ley.

Dicha Ley tiene carácter constitucional y se emitió como Decreto Número 1€5 de Ia

Asamblea Nacional constituyente"12 Dictamen soltcitado por el Presidente del

Congreso a la Corte de Constitucionalidad.

c) Optar a cargo público

Esto signif¡ca tener derecho a ocupar un cargo público por elección nombramiento u

oposición. Para optar a un cargo público la persona debe tener princ¡pios morales

capacidad, actitud y valores. Al ocupar un cargo público debe cumplirse con las

necesidades de la población, velando, cuidando y guardando los intereses del pueblo.

1: 
Corte de Constitucional¡dad, Expediente 107-90, sentencia 18-5-90, gaceta 16, pá8. 11



Optar a un cargo publico dentro del sistema electoral es la continuac¡ón de¡ sufrag¡o

un¡versal. Después de que los c¡udadanos ejercen su derecho al voto, los que fueron

electos pasan a ocupar el cargo para el cual se postularon. Los ciudadanos tienen el

derecho de acuerdo a la Constitución Politica y a la Ley Electora¡ y de Part¡dos

Polít¡cos a ocupar un cargo púb¡ico, pero con l¡mitaciones y requis¡tos que la misma Ley

les impone, para resguardar la paz, el equ¡l¡brio, los intereses sociales, económicos,

politicos y culturales del pa¡s, y no haya manipulación, influenc¡as, ni dominación de un

sector determinado, y no tener como consecuencias el incumplimiento de los inlereses

sociales.

Para optar a un cargo público la persona debe cumplir valores como la responsabilidad,

la honradez, la justic¡a, los ¡ntereses soc¡ales, la ¡gualdad. el respeto, la valoración

humana, ¡a solidar¡dad, entre olros. Así como la capac¡dad de dir¡gir y controlar un país,

para gue la población sea beneñciada y haya un desarrollo integral, logrando asíel bien

común que es elfin supremo del Estado.

2,5 Los deberes y derechos políticos en el derecho inte¡nacional

Los deberes y derechos polÍt¡cos también se encuentran en el derecho internacional

ratificados por Guatemala inmersos en los derechos humanos en las diferentes

convenciones, tratados, acuerdos, pactos o declaraciones para proporcionar segur¡dad

jurídica en el ámbito electoral.
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Los diferentes Estados han amrdado tenerlos y aplicarlos sin distinciones para

fortalecimiento de las actividades políticas

Estos deberes y derechos políticos están en la siguiente normativa JsrÍdica:

2.5.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos

La Declaración Universal de los Derechos Humanos regula los derechos y deberes

políticos en el Artículo 21 en el numeral uno y dos: ''1-Toda persona tiene derecho a

participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes

libremente escogidos. 2-Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de

rglraldad. a Ias funciones públrcas de su pais.

2.5.2 Convenc¡ón Americana de Derechos Humanos

La Convención Americana de Derechos Humanos en el Artículo 23 esiablece. ''1-Todos

los ciudadanos deben de gozar de los siguientes derechos y oportunidades: a) De

participar en la dirección de los asuntos públicos directamente o por medio de sus

representantes libremente elegidosi b) De votar y ser elegido en elecciones periódicas

autenticas, realizadas por el sufragio universal e igual por el voto secreto que garantice

la libre expresión de la voluntad de los electores. c) De tener acceso, en condiciones

generales de igualdad, a las funciones públicas de su país"



2.5.3 Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos

El Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos preceptúa en los Artículos los

derechos políticos de la s¡guiente manerar Artículo 1, "1 Todos los pueblos tienen el

derecho de libre determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su

condición política y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y culiural.

Artículo 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a

hombres y mujeres la igua¡dad en el goce de todos los derechos civiles y políticos

enunciados en el presente Pacto".

Artículo 25, "Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones

mencionadas en el Articulo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos

y oportunidades: a) Partrqpar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o

por medio de representantes Iibremente elegidos; b) Votar y ser elegidos en elecciones

periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que

garantice la l¡bre expresión de la voluntad de los electores; c) Tener acceso, en

condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país"

2 El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en su

resolución de la Comisión de Derechos Humanos 2000/47 estipula: "Reafirmando su

dedicación al proceso de democratización de los Estados, y reconociendo que ¡a

democracia, el desarrollo y el respeto de los derechos humanos y las libertades

fundamentales son interdependientes y se refuerzan mutuamente, y que la democracia
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se basa en la voluntad libremente expresada de los pueblos de determinar sus propios \/

sistemas políticos, económicos, sociales y culturales y en su participación plena en

todos los aspectos de su vida. 1- Exhorta a los Estados

a) A consolidar la democracra mediante la promoc¡ón del pluralismo. la protección

de los derechos humanos y las libertades fundamentales el aumento al máximo

de la participación de los individuos en la adopcrón de decisiones y en el

desarrollo de instituciones competentes y públicas, incluidos un sistema judicial

independiente, un sistema legislativo y una adminrstración pública eficaces y

responsables y un sistema electoral que garantice elecciones periódicas, libres y

justas,

d) A crear fomentar y mantener un sistema electoral que establezca la expresión

libre y justa de la voluntad del pueblo mediante elecciones genuinas y

periódicas, en particular mediante:

i) El derecho de todos a participar en el gobierno del propio país, directamente o

por representantes ¡ibremente elegidos;

ii) La garantía del derecho de votar Iibremente y a ser elegido, en un proceso libre y

equitativo, a intervalos regulares, mediante el sufragio universal e igual. abierto a

múltiples partidos, realizado por voto secreto;

rii) La adopción de medidas, según proceda para aumentar la representación de los

.17



sectores sus representados de la sociedad.

iv) La legislación. las instituciones y los mecanismos apropiados, la libertad

fundar partidos políticos démocráticos así como la transparencla y la justicia

proceso electoral, incluso med¡ante el acceso apropiado a lasfuentes

financiación y a medios de información libres, independientes y pluralistas

2.6 Restricciones y limitaciones a los derechog políticos y fundam€ntales en el

derecho ¡nternacional

Hay limitaciones a los derechos y deberes políticos en el derecho internacional. Estas

limitaciones se encuentran en las srguientes convenciones, declaraciones y pactos

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos

Se encuentra en el Artículo 29.2 "En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus

liberlades, toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones por la Ley con el

único fin de asegurar el reconocjmiento y el respeto de los derechos y libertades de los

demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral. del orden público y del

bienestar general en una sociedad democrática".

de

del

de
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b) Pacto lnternacional de derechos Civiles y Políticos

Las limitaciones la regula ei Artículo 5, "1 Ninguna disposición del presente Pacto

podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado grupo o

individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de

cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en

mayor medida que la prevista en é1". 2. No podrá admitirse restr¡cción o menoscabo de

ninguno de los derechos humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado

Parte en virtud de Leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que

el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado"

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos:

Las restricciones se encuentran en el Artículo 30r "Las restricciones permitidas. de

acuerdo con esta Convención, ai goce y ejercicio de los derechos y libertades

reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a Leyes que se

dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido

establecidas".

Se hace una comparación de los derechos políticos y sus restricciones que están

regulados en el derecho interno con el derecho internacional en acuerdos, Convenios y

pactos internacionales ratificados por Guatemala con el ánimo de hacer un análisis

entre las ideologías nacionales e rnternaoonales, las cuales se encuentran en la r¡isma
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línea política, los Estados buscan resguardar el orden público y mantener un balance 
g

en el ejercicio gubernamental para que no se abuse del poder y dar igualdad en

cond¡ciones para la participación en actividades políticas Toda Ley o Tratado raiificado

por Guatemala debe estar en el mismo sentido con la Constitución Política sin

tergiversarla, contradecirla ni violarla en sus preceptos legales.

2.7 Derechos fundamentales

Los derechos fundamentales constituyen las facultades que se les otorga a las

personas para actuar en el mundo jurídico.

Todos los derechos que se encuentran establecidos en las Constitución Política son

derechos fundamentales, son la base de los guatemaltecos y de los ciudadanos para

su existencia dentro del Estado, forman parte de estos derechos fundamentales los

derechos individuales, sociales, cívicos y políticos, conformados los últimos como los

derechos de participar en las actividades políticas, mmo la de elegir y ser electo. Toda

persona con capacidad de ejercicio tiene derecho de optar a cargos pÚblicos por

ejemplo a la presidencia y vicepres¡dencia, para ello debe cumplir con ciertos requisitos

y respetar las prohibiciones contempladas en la Ley Los derechos fundamentales se

encuentran contempiados en la Constitución Pol¡tica de la República de Guatemala.
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Los derechos fundamentales se encuentran dentro de los derechos humanos que se -r'
han creado a través de la historia, derivado de las violaciones y veiámenes que han

sucedido en el iranscurso del tiempo.

Los derechos humanos son un coniunto de facultades e instituciones que, en cada

momento histórico, concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad

humana, las cuales deben ser reconocidas positivamente por ios ordenamientos

jurídicos a nivel nacional e ¡nternacional. Los derechos fundamentales son derechos

humanos, pero reconocidos en las constituciones, asi como en instrumentos

internacionales.

La clásica concepción de los derechos fundamentales brota con los ideales de las

revoluciones liberales del Siglo Xvlll, y es en ese siglo que surgen las primeras

declaraciones de derechos con verdadero sentido democrático. Es innegable que estos

derechos son un producto de tales revoluciones burguesas que configuraron el

moderno Estado constitucional, del cual proceden. Esta concepción los conflgura como

derechos inalienables de la persona humana positivizados en un texto constitucional,

es decir, reconocidos por el poder constituyente y que limitan el poder estatal, pues se

basa en el respeto a las lib-.rtades individuales.

Como establece Chacón Lemus: "Los derechos fundamentales son los atribuidos a

todos en cuanto personas, en cuanto c¡udadanos, a todos en cuanto personas cápaces

de obrar y aquellos atribuidos a todos en cuanto ciudadano capaces de obrar y se
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denomina por medio de las expresiones "derechos de la persona", "derechos

c¡udadano", "derechos civiles", "derechos políticos" y "derechos sociales" que son

cinco clases de derechos que pueden surgir a partir de una definición inicial

derechos fundamentales".r3

Los derechos fundamentales están reconocidos dentro de las constituciones de los

estados como derechos humanos y dentro del derecho positivo como ordenamiento

jurídico. Los derechos humanos se encuentran en el derecho internacional por estar

expresados por la voluntad de todos los Estados que desean declararlos como

derechos para todos en los acuerdos, Tralados, pactos, declarac¡ones y convenciones

internacionales para que rija en todos los Estados que son parte de la organizaclón

mundial.

Los derechos fundamentales son todos aquellos derechos con caracterÍstica universal

conformados en los derechos subjetivos de cada persona y ciudadano sin distinciones

ni discriminaciones, que se encuentran en un ordenamiento jurídico de orden

constitucional, por lo que no se pueden violentar de una forma fácil, al antojo de los

gobernantes, sino a través de un proceso que la misma Constitución Política señala

para la defensa de los derechos de toda persona que pertenezca a un Estado. Los

derechos fundamentales son para todos no para unos pocos, son derechos que están

dentro de la persona que no se pueden retirar ni trasladar. estando siempre a la

d¡sposrción

" Chacón LemLrs. Mauro Salvador, opus magna constitucional guatemelteco 2olo, págs.I24

.,:..t".,;
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Los derechos civiles y politicos siendo derechos fundamentales son reconocidos como

derechos de primera generación ante la sociedad nacional e internacional, esto

significa que se encuentran en primer plano y no pueden ser vulnerados por el Estado.

de lo contrario después de agotarse las instancias nacionales se puede recurrir a la

instancia internacional para denunciar los agravios a los mismos

2,7,1 Lim¡taciones a los derechos fundamentales

El ejercicio de los derechos fundamentales no es absoluto o sin fronteras jurídicas; por

el contrario, ese tipo de derechos admite restricciones o límites legítimos a su elerc cro

precisamente para respetar y atmontzar el ejercicio de todos los derechos

fundamentales y los principios y valores del estado democrático de derecho.

En efecto, los derechos fundamentales son derechos subjetivos que implican

prestaciones positivas o negativas, y cada uno de ellos tienen finalidades y

características autónomas y propias; no obstante, los derechos fundamentales no están

aislados unos de otros, sino que forman parte de un ordenamiento jurídico integral e

interconectado y, en esa medida, su ejercicio debe ser relativizado como parte del todo

constitucional al que pertenecen.

Los derechos fundamentales son derechos subjetivos que facultan a las personas para

actuar frente al mundo lurídico. Son los que permiten desarrollar todos los derechos

tanto individuales como sociales que están establecidos en la Constitución, en Leyes,
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en Convenios y Tratados internacionales. Estos derechos protegen a las personas '

contra los abusos que puedan imponer los gobernantes, a través de ellos se respeta la

vida, la libertad, la igualdad. la seguridad, la familia, la educación, los derechos políticos

y cívicos entre otros.

Los derechos fundamentales tienen limitaciones que réstringen su elercicio, pero estas

limitaciones también tienen sus límites para evitar vulnerar su esencia y desnaturalizar

lo fundamental que contienen y de la misma forma protegerlos frente a las autoridades

públicas y frente a los particulares que puedan lesionarlos. Las limitaciones a los

derechos fundamentales deben suletarse a ciertos aspectos, parámetros y criterios

esenciales que no vulneren ni cancelen en forma rnjusta el desarrollo, el ejercicio y la

ejecución de estos derechos.

Para que las limitaciones sean legales y válidas deben estar establecidas y reguladas

por el mismo ordenamiento jurídico que crea y establece los derechos fundamentales

no deben encontrarse en una Ley de rango infericr. En este caso la Constitución

Política es la que establece los derechos fundamentales por lo que la misma

Consiitución es la única que debe crear y legitimar sus limitaciones por ser la máxima

Ley. No debe arrogarse ningún otro funcionario, ni legislador, ni otra autoridad el

ejercicio de limitar los derechos fundamentales. Las limitaciones deben ser en

groporción al fin Jegal que se requiere en la sociedad y de acuerdo a las necesidades

socrales

54



-.::.! .\

1.,:".;
ii..

La Constitución Política es la única Ley que puede Iimitar los derechos fundamentales, \-

no pueden existir derechos absolutos aun siendo estos derechos fundamentales, estos

derechos rigen la democracia y son la base de un Estado constitucional.

Los derechos políticos como derechos fundamentales tienen limitaciones, éstas hacen

que se preserve el orden social, el equilibrio. la igualdad y el balance en la sociedad, la

seguridad nacional, el bienestar social, político y económlco, la rmparcialidad e

independencia en la toma de decisiones y rnanelo de las actividades públicas de los

gobernantes para no permitir los abusos de autoridad, que exista paz y respeto a la

libertad y a la dignidad, logrando el desanollo integral del país. Estas limitaciones

mantienen el orden jurídico fundamental e interés de la sociedad y la protecc¡ón de sus

derechos como principios constitucionales.

Existen las prohib¡ciones para optar a los cargos de presidente y vicepresidente, entre

éstas, está por ejemplo la de los ministros de cualquier religión o culto. Estas

prohibiciones evjtan problemas sociales y protegen a la sociedad de gobernantes que

quieren actuaf frrera de sus competencias.

2.7.2 lnterpretac¡ón de la Const¡tución política de la Repúbl¡ca de Guatemala

También es necesario conocer la interpretación de la Constitución para comprender. el

por qué de la prohibición del inciso f) del Articulo 186 y su relación con los derechos y

deberes políticos del Articulo 136



Para conocer la forma de interpretar la Constitución Política de la República de

Guatemala, la Corte de Constitucionalidad expone: "La Constitución debe interpretarse

como un conjunto armónico, el significado de cada una de sus normas debe

determinarse en armonía con el resto, ninguna de ellas debe ser considerada

aisladamente, y siempre debe preferirse la ioterpretación que armonice y no la coloque

en pugna a una norma con las restantes. La finalidad suprema y última de la norma

constitucional es la protección y garantía de la libertad y dignidad del hombre frente al

poder estatal, y en consecuencia, la interpretación de la Constituc¡ón debe orientarse

siempre en ese sentido. Sus preceptos jurídicos no están aislados forma parte de un

todo cuyo conjunto debe ser analizado para encontrar su significado, la norma jurídica

constitucional debe interpretarse de acuerdo co¡ el contenido y finalidad de la

Constitución a la que pertenece, es necesario analizar los principios generales dentro

de los cuales se desenvuelve y percatarse tanto de la realidad que va ser normada pot

ella, como las valoraciones en que la misma se inspira y el propósito de la norma en

cuestión. Los procedimientos de interpretación constitucional establecen que las

normas se interpretarán conforme a su texto, según el sentrdo propio de sus palabras y

que se entenderán según su contexto como un conjunto, en el cual el significado de

cada parte debe armonizarse con el de las restantes. . "r4

La Constitución al interpretarse en su conjunto. en armonía. de forma extensiva

integrando sus Articulos, permite las limitaciones a los derechos, para resguardar el

orden público, manteniendo el equilibrio soc¡al y legal y ia igualdad de condiciones.

'" ao¡te de Constitucionalidad, Elrpediente 11+92, sent€ncia d€ 19 de mavo de 1992, C¿ceta 24, pác 85



CAPíTULO III

3. Antécedentes de la prohibición para optar a los cargos de presidente o

vicepresidente de la Repúbl¡ca de Guatemala para los m¡n¡stros de cualquier

rel¡gión o culto

Para realizar un análisis de la prohibición eje de esta investigación, es necesario

identificar la resonancia que ha ienido o que se ha venrdo regulando en las distintas

Constituciones promulgadas en esta República. La prohibición se encuentra en las

distintas Constituciones que se han creado a través de la historia. Para su estudio y

comprensión se realiza un somero recorrdo por los antecedentes del ordenamiento

constitucional guatemalteco, por ejemplo la Constitución de Bayona, Constitución

Política de la Monarquía Española y como principio del Gobierno propio el Acta de

lndependencia de 1821 y el acta de lndependencia de 1823, entre otras en las que se

encuentra regulada esta prohibición. Cada Constitución se encuentra en diferente

época y regula la prohibición en forma distinta a la que se encuentra regulada en la

actualidad.
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3.1 Anál¡s¡s del inciso f) del Artículo 186 de la Const¡tución

Repúbl¡ca en las d¡ferentes constituciones polít¡cas decretadas en

Guatemala

f:;";;:t',..'i
\' . .:: ,t

pol¡t¡ca de ¡"\:;,/
la historia de

a) Constitución de Conclave de Bayona

La Constitución de Conclave de Bayona se crea en España y regía para la Capitanía

General de Guatemala, por ser ésta parte de los bienes de España, contenía 146

Artículos, regulaba una monarquía constitucional en el que el poder absoluto lo tenia el

rey en forma ilimitada, solo se reconocían ciertos derechos individuales y el poder del

pueblo.

En esta época el Estado y la lglesia estaban unidos, mantenían relaciones políticas,

económicas y sociales, como una extensión de lo otorgado por el Papa AleJandro Vl en

ia Bula lnter Caetera l. el poder de conquista y el derecho de evangelización, una

mezcla que con el tiempo permitió a los clérigos tener gran impacto en las decisiones

políticas de las Colonias como sucedió en Guatemala, cercanamente comprobado a

través de la acción del eclesiástim Matías DelgaCo. Se encontraban establecidas

secciones de justicia y de negocios eclesiásticos que colocaban al clero dentro de la

organización social lunto a la nobieza y al pueblo, aquel estaba conformado por

arzobispos y obispos.
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En esta Constitución nacida de un gobierno Monárquico con estrecha relación con la 

-
lglesia Católica no existía la prohibición que un ministro de culto podía ser presidente.

debido a que en este sistema existía el poder absoluto represeniado en el Rey, por lo

que las elecciones para oplar al cargo no se encontraban reguladas por la

característica citada, otro punto de vista podría identificar la falta de esta regulación

debido a que el pueblo tenía claro que la sucesión del poder era eminentemente

hereditaria

b) Constitución Politica de la Monarquía Española, promulgada en Cádiz el 19

de maeo de 1812

La Constiiucrón de Cádiz decretada por las Cortes Generales de España, establecia la

sujeción espiritual que el monarca debía tener en su reinado lurando siempre ante Dios

y ante los Evangelios la defensa de la religión católica así como su conservación para

que no existiera otra.

El tratadista Molina Barreto en el trabajo integrado en el Opus Magna escrib'er "Con la

promulgación del texto constitucional de mérito, el 19 de marzo de 1812, se pretendió

limitar el poder absoluto del Rey. También se reconoció la no delegación de la función

pública. Por otro lado, se considera de gran importancia, la iñclusión de la regulación

relativa al antecedente al principio de división de poderes, por el cua, se prohibió que el

Rey ejerciera funciones jurisdicciona{es".15

'5 Molina Barreto. Robeno, Opus mag¡a con st¡tuc bnal guatema lteco 2010, pág. 15
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En esta Constitución no se tenía requlado la prohibición para que los mintstros de culto V

ocuparan el cargo de presidente y vicepresidente por razón de que quien tenía poder

en cierta parte era el Rey y no existían elecciones populares Todavía no se

conformaba un sistema de gobierno presidencial.

c) Acta de lndependencia del 15 de sept¡embre de 1821

Si bien es cierto el Acta de lndependencia fechada 1 5 de septiembre de 1821 a manera

de preámbulo man¡f¡esta que son públicos e indudables los deseos de independencia

Española con una concurrencia de abogados, del cabildo eclesiástico, de prelado

regulares, jefes y funcionarios públicos se mantiene unida esta declaración a la

Constitución del Pueblo Español potencia que regía en el momento de acuerdo al

Artículo 70 de la misma que ¡iteralmente establece: 'Que entre tanto, no haciéndose

novedad en las autoridades establecidas sigan éstas ejerciendo sus atribuciones

respectivas, con arreglo a la Constitución, Decretos y Leyes hasta el Congreso indic€do

determine lo que sea más justo y benéfico".

En el acta de independencia de

conformada por el Tesorei'o de la

puntos determinaba que el clero

territorio.

'1821 establecía que la Junta Provisional estaba

Santa lglesia. También en la misma acta en otros

ayudaría en la seguridad nacional y la paz del
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La Constitución española en cuanto ai Artículo 7o. del Decreto de independencra de la \

Asamblea Nacional Constituyente del '1o. de julio de '1823 deja en claro que la

Constitución, Decretos y Leyes que seguirán rigiendo serán los de la antigua España.

Este documento inmerso en el ordenamiento constitucional y político manifiesta el

importante vínculo político y relación que seguía existiendo entre la lglesia Católica con

el nuevo Estado.

d) Bases Constitucionales decretadas por la Asamblea Nac¡onal

Const¡tuyente en 1823

La Asamblea Nacional Constituyente consignó en estas bases constitucionales la

división y funciones de los tres poderes del Estado, pero todavía no se estipulan los

requisitos y prohib¡ciones para oplar al cargo de Presidente y Vlcepresidente. lnicla con

esta forma de regulación la gobemabilidad y el Estado de Derecho. Y por lo tanto las

prohibic¡ones para ser presidente por parte de los m¡nistros de religión o culto no se

encontraba por el momento regulado.

e) Const¡tución de la Repúbl¡ca Federal de Centroamérica decretada por la

Asamblea Nacional Const¡tuyente el 22 de nov¡embre de 1824

En esta Consiitución se regula la separación de poderes, se establece el sistema

federal, se reconoce la soberanía y la autonomía, la garantías individuales, la igualdad

de acceso a tribunales y dependencias.
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La iglesia era

relación entre

y sociales.

un pilar fundamental en la

ia iglesia y las élites criollas

colonización española. Existía una

en cuanto a intereses económicos.

La Asamblea Nacional Constituyente no regula en esta Constitución los requisitos y

prohibiciones para ser Presidente o jefe de Estado, al ser manifiesta la relación que

existía entre la lglesia y el Estado

f) Primera Constituc¡ón del Estado de Guatemala de 1825 creada por la

Asamblea el ll de Octubre de ese año

El nombre de Primera fue dado por la Asamblea Constituyente que la eiaboró Esta

primera Constitución del Estado de Guatemala se crea durante el gobierno de Manuel

José Arce quien era presidente de la República Federal de Centroamérica, regulaba los

requisitos para ser Jefe de Estado, entre estos estaba, ser seg{ar El signific€do de

seglar es el no pedenecer a ninguna orden religiosa como líder

En el siglo Xlll la Corona Españoia despoja a la lglesia de los aspectos económrcos y

polítims que tenía dentro del tenitorio, el Estado no queria que tuvtera influencia ni

poder se retiró a la iglesia de los asuntos polítjcos. Se decreta la Primera Constitución

en la que no se admite que la lglesia tenga conirol en los actos gubernamentales, ni

sociales, por lo que prohíben que los jefes de Estado pertenezcan a una organizacion

religiosa
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A manera de ejemplo se transcr¡be el Articulo 136 de forma literal de la Primera

Constitución del Estado de Guatemala. '1825, "Artículo 136, Para ser gefe y 20 gefe del

Estado se requiere -naturaleza de la República- 30 años cumplidos de edad -haber

sido siete ciudadano- serlo en el exercicio de sus derechos al tiempo de la elección-

residencia en el Estado a lo ménos de dos años antes del nombramiento, y ser seg¡ar".

g) Reformas a la Const¡tución Federal de Centroamérica realizadas por la

Asamblea el 13 de febrero de 1835

En estas reformas se decreta en el Artículo 105 los requisitos para ser Presidente y

Vicepresidente, y entre uno de ellos se establece que la persona que quiere postularse

debe ser de¡ estado seglar, teniendo la misma corriente de la Constituoón de 1825,

solo se le agrega "estado".

A manera de ejemplo se transcribe el Artículo '105 de forma literal de las reformas a la

Constitución Federal de Centroamérica del 13 de febrero de 1835. Artículo 105, "Para

ser Presidente y Vice presidenie se requiere -naturaleza en la república- tener treinta

años cumplidos- haber sido siete ciudadano - ser del estado seglar- hallarse en actual
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ejercicio de sus derechos - y poseer un capital libre de cuafo mil pesos o tener alguna 
.g

renta u oficio que produzca cuatrocientos pesos anuales".

Las reformas a esta Constitución se llevaron a cabo durante el Gobierno de Mariano

Gálvez, quien realizó actos políticos en contra de las instituciones de la lglesia y sus

poderosos símbolos.

Como lo manifiesta Escobar Medrano: "Enlre los años de'1829 a 1831, se inauguró en

Guatemala una polit'ca de fuerte control sobre la lglesia como por ejemplo, la censura

de la correspondencia, se confisc€ron sus fondos, y asimismo lo fueron sus

propiedades. Esto que mencionamos, fue a continuación de la expulsión del arzobispo

Ramón Cassaus y Torres. A partir de '183'1 , el Gobierno de Gálvez fue más lejos aún,

ya que ordenó ia supresión de los tributos que se pagaban a la lgiesia; asimismo se

mandó eliminar la gran mayoría de los asuetos relig¡osos, confiscó la casi totalidad de

los bienes de la lglesia en 1837" 16

De ello deviene que durante este gobierno no se quería injerencia de la lglesia Católica

ni de ninguna otra religión en los actos políticos del país, tomando en cuenta que para

estar en el ámbito político, no tenía que estar en contacto con actos que pertenecieran

a la religión. Estipulando que para ser presidente no tenía que pertenecer ni sér parte

de organizaciones religiosas.

16 Escobar Medrano. Edgar y Edna Góozales Camargo Historia d€ la cultura de Guatemale, pás. 310
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h) Ley Constitutiva del Supremo Poder Ejecut¡vo del Estado de Guatemala, \

Decreto Número 65, decretada por la Asamblea Nacional Const¡tuyente el 3

de D¡c¡embre de 1839

Según investigaciones se decreta durante el Gobierno de Rafael Carrera Turcios quien

tenía una relación politica con la lglesia Católica, éste fue apoyado por el clero y los

conservadores después que renunció Mariano Rivera Paz.

Maldonado Aguirre establece: "Con el advenimiento del régimen conservador, de tipo

cleric€1. retorna la participación de la iglesia c€tólica en sentido institucional, puesto que

para la designación del Presidente de la República se dispuso que lo haría una

"Asamblea General compuesta por la Cámara de Representantes, del Arzobispo

Metropolitano de los individuos de la Corte de Justic¡a y de los vocales del Consejo de

Estado." La lglesia formaba parte del Consejo de Estado. por medio de su Arzobispo y

los Obispos de la capital. Como contrapartida de la importante participación eclesial en

los asuntos del gobierno era preÍogativa del Presidente de la República "De acuerdo

con el consejo de Estado: 60. Presentar para las Dignidades eclesiástica en la forma y

término que acuerden y convengan mn la Sanla Sede".17

En esta Ley Constitutiva no se regula la prohibición para los religiosos de optar a los

cargos de Presidente y Vicepresldente, porque este gobierno se creia vitaliclo y

17 Maldonado Asuirre, Alejandro, Opus matna constituc iona I guat€ma lt€co 2010, pás 72
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mantenía una estrecha relación con los altos mandos de la iglesia.

ayudaban y se reconocían prerrogativas.

i) Acta Constitut¡va de la República de Guatemala, decretada por la Asamblea

Const¡tuyente el 19 de de octubre de 1851

Esta Acta Constitutiva fue decretada en el gobierno del presidente Rafael Carrera

Turcios, no se reguló ninguna circunstancia sobre las prohibiciones para optar al cargo

de Presidente por parte de los religiosos, debido a la relación polític€ que este gobierno

tenía con la lglesia En ésta se establece que las atribuciones del Poder Ejecutivo son

extensas

j) Ley Constitutiva de la Repúbl¡ca de Guatemala decretada por la Asamblea

Nac¡onal Constituyente el 11 de d¡ciembre de 1879

La Ley constitutiva de la República de Guatemala fue decretada por la Asamblea

Nacional Constituyente el 11 de diciembre de 1879, durante el Gob¡erno de Justo

Rufjno Barrios; este presidente con su ideología de liberalismo, era una persona

anticlerical, expulsó durante su gobierno a lodas las órdenes religiosas que habían en

ese iiempo en Guatemala, además expropió y confiscó las grandes extensiones de

tierra y las demás propiedades de la iglesia católica, convierte los conventos en

cuarteles y cárceles como es el caso del convento de Santa Teresa y de San

Francisco

Los dos sectores
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Esta Ley Consi¡tut¡va regulaba la lrbertad religiosa la cual quedaba garantizada en el .:

interior de los templos, como lo establecia en el Arlículo 24: "El ejercicio de todas las

religiones, sin preeminencia alguna queda garantizado en el interior de los templos;

pero ese libre ejercicio no podrá extenderse hasta ejecutar actos subversivos o

prácticas incompatibles con la paz y el orden público. ni da derecho para oponerse al

cumplimiento de las obligaciones civiles y políticas". Significaba también que todos los

actos religiosos quedaban suietos a las autoridades civiles y polític€s. También

establecía que la educación primaria era obligatoria, laica y gratuita.

Maldonado Aguirre indica: "La revolución de 1871 significo un roiundo cambio en las

relac¡ones de la lglesia con el Éstado y, para su época, constituyeron una

transformación audaz. En primer lugar, apartándose del carácter confesional de

principios constitucionales anteriores y por ello preceptuó la naturaleza seglar de los

principales funcionarios públicos: Diputados, Presidente de la República,

lVlagistrados".rB

Haciendo un análisis, se observa que el gobierno de Justo Rifino Barrios eslaba en

contra de la lglesia Católica, es por ello que prohibía que en los asuntos políticos

existieran personajes religiosos católicos.

Se separa a la lglesia Católica del Estado, y entran circunstancias políticas y sociales

antirreligiosas, con fines políticos para favorecer los intereses a la burguesía criolla. Se

" rut¿. p¿g. tz
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transcr¡be el Artículo 65 de la Ley Constitutiva: "Para ser elegido Presrdente seU

'1o Ser natural de Guatemala, o de cualesquiera de la oiras Repúblicas de Centro-

América.

2o Ser mayor de veintiún años.

3o Estar en el goce de los derechos de ciudadano; y

40 Ser del estado seglai'.

k) Const¡tución Politica de la Repúbl¡ca de Centroamérica, decretada el 9 de

septiembre de 1921

En esta Constitución decretada por Asamblea Nacional Constituyente no se estipula

ninguna situación sobre requisitos ni prohibiciones para optar al cargo de Presidente y

Vicepresidente

Se decreta durante el Gobierno de José l\¡aría Orellana. quien se mostró partidario de

fomentar la liberalización de la vida social y pol¡tica en un sentido democrático.

l) Reforma a la Constituc¡ón de la República de Guatemala realizada por la

Asamblea Nacional Const¡tuyente el 20 de d¡ciembre de 1927

La reforma a la Constitución de la República de Guatemala de 1927 se realizó durante

el qobrerno de Lázaro Chacón, en ésta se establece en el Artículo 25 sobre los
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requisitos dei Arliculo 65, se modilica solo en el sentido de \a edad para ser presidente, U

mas no se modifica el requisito en el que indica que para ser presidente se necesttaba

ser del estado seglar, el cual está regulado en la Ley Constitutiva de la República de

Guatemala de 1879. El Artículo 25 de de esta reforma queda l¡teralmente en lo

conducente así: Artículo 25. El Ariículo 65 queda así: "Artículo 65. Para ser electo

Presidente se requiere:

1o Ser guatemalteco natural, de los comprendidos en el Artículo 5o. de la Constitución.

2o Ser mayor de treinta años.

3o Estar en el goce de los derechos de ciudadanos.

40 Ser del estado seglar".

m) Reforma a La Constitución de la República de Guatemala realizada por La

Asamblea Nac¡onal Constituyente el 11 de Jul¡o de 1935

Esta reforma a la Constitución se realiza durante el gobierno de Jorge Ubico

Castañeda. Se reforma el Artículo 65 estipulado en el Artículo 20, con respecto a los

requisitos para ser electo presidente, solamente en el numeral tercero que indica sobre

la edad, pero no cambia el numeral cuarto que regula. que para ser presidente se

necesita ser del estado seglar. Este Artículo que se reforma ha estado regulado desde

la Ley Constitutiva de la República de Guatemala de '1879.

El Artículo 20. en su parte conducente literalmente preceptúa:

Articulo 20: El Artículo 65 queda así
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"Artículo 65. Para ser electo Presidente se requiere: 1o. Ser guatemalteco natural, de

los comprendidos en el Artículo 5o. de esta Constitución. 2o. Ser mayor de cuarenta

años 3o. Estarenel goce de los derechos de ciudadano. 4o. Ser del estado seglai'.

n) Constitución de la Repúbl¡ca de Guatemala con todas sus reformas,

v¡gente hasta el 28 de nov¡embre de 1944

En la Constitución de 1944 se constituye en su Articulo 65 los requisitos para ser electo

Presidente y entre uno de ellos se encuentra en su numeral cuarto, que el candidato

debe ser del estado seglar, siguiendo la misma linea de las anteriores.

No se encuentra ningún hallazgo que manifieste alguna relación o exposición de

motivos con relación a este Artículo durante los gobiernos de esa época.

A manera de ejemplo se copia literalmente el Artículo.

Artículo 65 "Para ser electo Presidente se requiere:

1 Ser guatemalteco natural, de los comprendidos en el Artículo 5o. de esta

Constitución;

2. Ser mayor de cuarenta años;

3. Estar en el goce de los derechos de ciudadano;

4. Ser del estado seglar"
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ñ) Constituc¡ón de la Repúbl¡ca de Guatemala decretada por la Asamblea -
Constituyente el 11 de mar¿o de 1945

En la Constitución de 1945 se establece en el Artículo '130 inciso d) que para ser electo

Presidente, el candidato debe ser del estado seglar. En relación a este Artículo la frase

ser del estado seglar no sufre cambios al decretarse esta Constitución, solamente se

hace el cambio con respecto a los incisos que en la Constitución anterior se

establecían numerales.

La misma restricción se reiteró en el rég¡men constitucional de 1945 y se prohibió la

participación en pol¡tica y en las cuestiones relacionadas con las organizaciones del

trabajo a "sociedades y agrupaciones religiosas o a sus miembros como tales y los

ministros de los cultos".le

Como ejemplo se transcribe el Artículo 130 a continuación:

Articulo 130. "Para ser electo Presidente se requiere:

a) Ser guatemalteco de los comprendidos en el Artículo 6 de la Constitucrón.

b) Ser mayor de treinticinco años.

b) Estar en goce de los derechos de ciudadano, y,

c) Ser del estado seglar"

'" tt.,¡¿, pág.lz
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o) Constituc¡ón de la República de Guatemala decretada por la Asamblea ---

Constituyente el 2 de febrero de 1956

Maldonado Aguirre establece. "La Constitución de 1956, no obstante la reconocida

influencia católica en los principales cuadros po íticos de la época. mantuvo

restricciones semejantes a ¡as establecidas en la Constitución anterior" 20

Esta Constitución regulaba en el Artículo 160 los requisitos para ser electo presidente

uno de ellos era el inciso d), que indicaba se debía ser del estado seglar, como lo

establece la antenor Se copia literalmente el Artículo 160 extraído de la fuente original

Artículo 160. "Para ser electo Presidente se requiere:

a) Ser guatemalteco de los comprendidos en el Artículo 6o de la Constitución.

b) Ser mayor de treinta y cinco años.

c) Hallarse en el pleno goce de los derechos de ciudadano.

d) Ser del estado seglai'.

p) Const¡tución de la Repúbl¡ca de Guatemala decretada por la Asamblea

Const¡tuyente el 15 de sept¡embre de 1965

En esia Constitución se hace un cambio en la regulación con respeclo a ocupar el

cargo dé Presidente de la República. No se preceptúa como en las Constituciones

anteriores, como un requisito de ser del estado segiar, sino como un mandato y cambia

'o l¡¡¿, pág. zz
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la estructuración de la frase, indicando de forma específica que los ministros de

cualquier religión o cullo, no pueden ser electos para el cárgo de Presidente de la

República.

Como lo manif¡esta Alejandro Maldonado Aguirre: "Lo mismo corresponde afirmar de

los preceptos de la Constituc¡ón de 1965. El carácter seglar introduc¡do desde la

Constitucrón liberal mantuvo en la vigente. :'

A continuación se transcibe el Artículo:

"Art¡culo 184. No podrán ser electos para el cargo de Pres¡dente de la Repúbl¡ca:

1 El caudillo ni los jeles de un golpe de Estado, revolución armada o movimiento

similar. que altere el orden que esta Constitución establece, ni quienes como

consecuencia de tales hechos asuman la jefatura del Estado. para el período durante el

cual se hubjere ¡nterrumpido el rég¡men constitucional, ni el siguiente.

2. La persona que ejetza la Presidenc¡a de la República cuando se haga la elección

para dicho cargo, o que la hubiese ejerc¡do durante cualquier tiempo en los seis meses

anteriores a la elección.

3 Los parientes dentro del cuárto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del

Pres¡dente y del V¡cepresidenle de ¡a República. cuando este último se encuentre

ejerciendo la Presidencia, y los de las personas a que se iefiere el inciso 10. de este

Articulo.

4 El que hubiese s¡do ministro de Estado o desempeñado alto mando m¡litar, durante

cualquier t¡empo en los seis meses anteriores a la elección.

" tbid, pág. uu
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5 Los ministros de cualquier religión o culto".

q) Const¡tución Política de la República de Guatemala Promulgada el 31 de

mayo de 1985, por la Asamblea Nac¡onal Constituyente

La Constitución Política de 1985, hace un cambio y regula el Artículo 186 no como

requisitos sino específicamente como prohibiciones para optar a cargo de presidente o

Vicepresidente de la República, y establece que dentro de estas prohibiciones se

encuentra el ser ministro de cualquier religión o culto.

Para ejemplif¡car se copia literalmente el Articulo 186:

"Artículo 186. Prohibiciones para optar a los cargos de Presidente o Vicepresidente de

la República. No podrán optar al cargo de Presidente o Vicepresidente de la Repúbl¡ca:

a) El caudillo ni los jefes de un golpe de Estado, revolución armada o movimiento

similar, que haya alterado el orden constitucional, ni quienes como consecuencia de

tales hechos asuman la Jefatura de Gobierno.

b) La persona que ejerza la Presidencia o Vicepresidencia de la República cuando se

haga Ia elecc¡ón para dicho cargo. o que la hubiere ejercido durante cualquier tiempo

dentro del período presidencial en que se celebren las elecciones;

c) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad del

Presidente o Vicepresidente de la República, cuando este últ¡mo se encuentre

ejérciendo la Pres¡dencia, y los de las personas a que se refiere el inciso primero de

este Artículo:

14



d) El que hubiese sido ministro de Estado, durante cualquier tiempo en los seis

anteriores a la elección;

e) Los miembros del Ejércilo salvo que estén de baja o en situación de retiro

menos cinco años antes de la fecha de convocatoria;

f) Los ministros de cualquier religión o culto; y

g) Los magistrados del Tribunal Supremo Electoral'.

por lo

3.2 Reformas constitucionales en las que no se reguló ninguna situac¡ón juríd¡ca

con respecto a la proh¡bición de optar a los cargos de pres¡dente y

v¡cepres¡dente por parte de los m¡nistros de cualquier religión o culto

a- Reformas a la Ley constitutiva de la República de Guatemala, decretadas el 20

de octubre de 1885.

b- Reforma a la Ley constitutiva de la República de Guatemala, decretada el 5 de

noviembre de 1887

c- Reforma a la Constitución de la República de Guatemala, decretada el 30 de

agosto 1897.

Reforma a la Constitución de la República de Guatemala, decretada el 12 de

julio de 1903.

Reforma a la Constitución de la República de Guatemala, decretada el 11 de

mazo de 1921 .

d-
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CAP¡TULO IV

4. Anális¡s del Artículo 186 inc¡so f, de la Constituc¡ón política de la Repúbl¡ca de

Guatemala

Para iniciar el análisis de la prohibición para optar a los cargos de Presidente o

vicepresidente de la República para los ministros de cualquier religión o culto se cita la

sesión 60 de la Asamblea Nacional Constituyente reunidos el 9 de abril de 1985.

conformada por los Diputados Constituyentes en la que redactaron en el tomo lll la 105

enmienda por adición del numeral 6" del Articulo 179, en la que regula que los

ministros de cualquier religión o culto tienen prohib¡ción para optar al cargo de

Presidente y Vicepresidente de la República, el que fue aprobado por la mayoría sin

haber ninguna discus¡ón, ni exposición de motivos que fundamentara la aprobación.

Se copia textualmente el punto de aprobación con respecto al numeral 6 .

"A esta Secretaría se ha presentado un inciso nuevo que dice asi:

"Los abajo f¡rmantes, Diputados a la Asamb¡ea Nacional Constituyente, proponemos la

siguiente 105 enmienda por adición de un inciso nuevo al Artículo 179, que dice así:

"lnciso 6o. Los ministros de cualquier relig¡ón o culto".

Diputados ponentes: Marco Vinicio Conde Carpio, Roberto Valle Valdizán, Antonio

Arenales, Rafael Téllez Garcia, Telésforo Guerra Cahn, Elían Darío Acuña, Aquiles

Faillace, Miguel Ángel Ponciano, Danilo Parrinello, Eunice Lima, Luis Alfonso López,

Milton Agu¡rre, Amilcar Solis, Alfonso Cabrera, Mauro Guzmán, Carlos Armando Soto,

l1



Jorge Luis González, Edgar Figueredo, Luis Alfonso, López, Gilberto Recinos, Walterio

Diaz Lozano. .

EL R. PRESIDENTE DE LEÓN CARPlO.- A discus¡ón el inciso nuevo propuesto.

LA R. SECRETARIO MEJiA DE RODRIGUEz.- No habrendo discusión, se pregunta si

se aprueba.

(Signos afirmativos.)

Hay mayoría, queda aprobado".

El represenlante Constituyente De León Carp¡o en la sesión 84 de la Asamblea

Nacional Const¡tuyente en uno de sus análisis expresó lo siguiente:

"Por e-jemplo los m¡nislros de cualqu¡er rel¡gión, o culto, existe una norma que garantiza

plenamente la libertad de rel¡gión, el ejercicio de todas las religiones es libre, toda

persona tiene derecho a pÍacticar su religión o creencia, tanto en público como en

privado, por medio de la enseñanza y el culto a la observancia, sin más lim¡tes que el

orden público, y el respeto debido a la dign¡dad de la jerarquia y los f¡eles de otros

credos, etcétera.

Esta norma está garantizando la l¡bertad de culto, unida a que en Guatemala. todos los

seres humanos son libres e iguales en d¡gnidad de derecho, ¡e estaría dando el

derecho también, estoy poniendo uno de lantos eiemplos, que un M¡nistro de culto, que

pract¡ca su rél¡gión, pero la practica públicamente y es Ministro de culto. por lo tanto, no

puede optar al cargo de Presidente o v¡cepres¡dente de la República".

La proh¡bición para los ministros de cualquier religión o culto de optar al cargo de

presidente y v¡cepresidente de la República es para todos los líderes rel¡gjosos que se
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encuentran dentro de organizaciones religiosas. la prohibición evita que estos lideres

violen los intereses del Estado al convertirlos en intereses para sus grupos religiosos al

cual pertenecen. También manifiesta una igualdad entre los ciudadanos y una

transparencia en los procesos electorales. Se evitan las influencias de creencias

religiosas en la toma de decisiones por los gobernantes. Al momento de elegir a sus

representantes se evita que los seguidores de un líder religioso que se postule tengan

la obligación de elegirlo.

No es conveniente que un Ministro de cualquier religión o culto se postule, esto

ocasionaria una tergiversación y una influencia en los actos políticos de gobierno. Se

darían pr"ivilegios al grupo al que pertenece el candidato; además no se daría la

igualdad y libertad de religión por estar al mando un político religioso, se aplicarían de

forma coercible aspectos religiosos al cual pertenece, dando como consecuencia la

violación a los derechos de igualdad. Se impondrían órdenes, acciones, decisiones y

creencias que tuvieran la misma ideología religiosa de los altos mandos de gobierno y

afectarían la vida socia¡, religiosa, política y cu¡tural de ia persona.

Uno de los fines de esta prohib¡ción es que la dirección de las actividades públ¡cas y el

poder público, no sea llevada por organizaciones sectarias fanáticas en la forma que

ellos deseen

En el año de 1993 el Tnbunal Supremo Electoral, permilió la inscripción de líderes

relig¡osos, infringiendo de esta forma el ordenamiento constitucional. Estos líderes

19



Como establece Ferrer Siiva: "La libertad religiosa es el derecho de toda persona, en lo

individual o en lo colectivo, de elegir y practicar la religión de su preferencia, o bien, de

no elegir n¡ practicar creencia o religión alguna. Esta libertad requiere necesariamente

de su tutela y protección efectiva por parte del Estado, al que le está vedado

coaccionar, presionar, guiar en un sentido específico, o castigar indebidamente el

ejercicio de ese derecho fundamental, pero también requiere de una obligación estatal

negativa de no inteferencia o intromisión. Lo anterior tiene una implicación superlativa,

en la medida que el ejercicio de este derecho y su correlativa tutela por el Estado,

requieren que éste se mantenga neutral frente a cualquier posición o valoración

religiosa. En efecto, al tiempo que el estado tiene la obligación de respetar y establecer

las condiciones para el ejercicio efectivo y auténtico de la libertad religiosa, surge como

condición indispensable la neutralidad, lo que le permite desempeñar su papel como

árbitro justo e imparcial en el marco de la pluralidad de opiniones, puntos de visia y

prácticas de corte religiosos, de cada uno de los individuos y no sólo de unos

cuantos".22

" Ferrer 5ilva, Carlos Alberto, La prohibición para que los m¡n¡stros de cultos religiosos en México sean
votadosy su ¡ustificación en la a.tual¡dad, pá9. 97.



t.,,
En este análisis es importante determinar la laicidad dentro de un Estado, para --: -

establecer la posición que éste debe tomar frente a la población e ir comprendiendo la

proh¡bición del inciso f) mencionado.

Ferrer Silva señala: "La laicidad del Estado o ausencia de confesionalidad, no significa

que deje de lado su actuación positiva de cuidar, proteger y fomentar la libedad

religiosa, mediante su justa regulación y sanción, teniendo como base fundamental el

sentido final del principio de ¡gualdad, porque entonces sería omiso en cumplir con su

función protectora de derechos fundamentales; por el contrario, supone que reconozca

la d¡versidad de tendencias y pensamientos religiosos y, con ello, la necesidad y

obligación de canalizar esas tendenc¡as y remediar sus conflictos, respetando hasta el

lím¡te de lo posible sus propias características y peculiaridades, pero manteniéndose

ajeno a cualquier creencia o dogma religiosos. Esta neutralidad estatal no se consigue

o, al menos, se pone seriamente en contradicho, s¡ líderes religiosos llegan a ocupar

cargos de elección popular y realizan tareas propias del Estado, en tanto que la

independencia y autonomía lo político y lo religioso carecería de fronteras claras, lo

que importa el grave riesgo de que, abierta o veladamente, consciente o

inconscientemente, el Estado adopte, en mayor o menor medida, la forma e ideología

religiosa de un grupo determinado, en perjuicio de la libertad religiosa de todos los

ciudadanos".23

'z3 tbid págs.97-9s
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Ocupar la primera magistratura por un líder religioso implica desequilibrio y des¡gualdad --'-"

ante la poblac¡ón, el autor antes citado manifiesta: "esto no es menor, quien está y

ejerce el poder y, a la vez, sirve, da cuenta y responde a inlereses de un grupo o

doctrina religiosa, se ubica en una posición preferencial que puede, peligrosa y

tentadoramente, favorecer negativamente a la imposición, manipulacjón o dirección

hacia una creencia rel¡giosa específica, lo cual es incompatible con la igualdad de

derechos de todos los seres humanos en ámbito religioso. En este sentido, la

valorización desde el Estado que privilegia a una religión o al ateísmo, excluye a fa

tolerancia, a la pluralidad y a la garantía de imparcialidad necesarias para la libre

manifestación y práctica de la religión de cada uno. Por ello, el Estado laico supone

autonomía, porque lo que es de todos no puede ser impuesto por algunos. Lo anterior

deja en claro que la laicidad es una condición indispensable para el ejercicio de ia

libertad religiosa de todos y, por ende, para la plena realización de la democracia,

porque ésta tiene como pilares a las libertades fundamentales que permiten la

expresión de las diferencias sobre la base de la tolerancia".2a

Es difícil la participación de los líderes religiosos dentro de la política por su posición de

jéfes religiosos, porque al encontrase en el cargo de presidente o vicepres¡dente se

inclinarían más a un sector i-el¡gioso y darían más prerrogativas que a otro, es por ello

que Ferrer Silva establece: "en tal virtud, la polític¿ en manos de religiosos acarrea el

grave riesgo de la imposición de una deteminada religión o la pretensión de que un

dogma religioso se acepte como único e incuestionable, por encima de la diversidad de

'o r¡¡d páe. gs
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opiniones en torno a la religión, lo cual choca con la libertad religiosa. Por tanto, \y

permitir que los ministros de culto relig¡oso sean votados (electos), abre la puerta para

que éstos ocupen cargos de elección popular y, consecuentemente, aprovechen la

plataforma que confiere facultades y atribuciones a quienes dirigen los asuntos públicos

del Estado, para introducir e imponer su ideología o creencia religiosa a todos los

c¡udadanos, inc¡uyendo a quienes piensan u opinan diferente, en franca oposición a la

laicidad que ve y permite la coexistencia pacífica de todas las corrienles y opiniones

relrgiosas, incluyendo las de las minorías, de ahí la necesidad de restringir su derecho

de voto pasivo".25

El exconstituyente Alfonso Cabrera, opinó en el periódico Siglo 21, publicado el 8 de

julio de 2011, que fundamentalmente lo que encierra el precepto establecido en el

Artículo 186 de la Constitución es la separación del Estado de la lglesia.

La Corte Suprema de Justicia constituida en Tribunal de Amparo en la resolución

número 1014-2011, de fecha 16 de agosto de 2011, expone en su considerando lV la

esencia y fundamento del inciso f) del Artículo 186 de la Constitución Polít¡ca de la

República de Guatemala, que regula sobre la prohibición para optar al cargo de

pres¡dente y vicepresidente por parte de los ministros de cualquier religión o culto. Se

transcribe la parte conducente:

"Esta Corte, constituida en Tribunal de Amparo, previo a dilucidar lo reclamado como

agravios por la postulante Coal¡ción integrada por los Partidos Políticos Visión con

" toio, pág. ss
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Valores -VIVA- y Encuentro por Guatemala -EG- contra el Tribunal Supremo l:::--

Electoral por la emisión del acto reclamado, considera necesario determinar el criterio

de interpretación en relación con el Art¡culo 186 inciso f) de la Constitución Política de

la República de Guatemala. el cual establece: "Prohibiciones para otra a los cargos de

Presidente o Vicepresidente de la República. No podrá optar al cargo de Presidente o

vicepresidente de la República:... {) Los ministros de cualquier re{igión o cu{to', esto

con el objeto de establecer la esencia comprendida como el sentido, alcance, espiritu y

fin de la respectiva prohibición constitucional. Definir la función interpretativa de la

norma constitucional relacionada es indispensable y elemental, porque es lo que

servirá como base y fundamento para la sustentación y e{ anális¡s de la aplicación o

¡naplicac¡ón de la prohibición respectiva al c¿so concreto sometido al conocimiento de

este Tribunal Constitucional: para la cual se tratará de establecer el verdadero

entendimiento de la prohibición constitucional, profundizando en su análisis y

otorgándole una interpretación funcional de manera que el presente fallo pueda servir

de afianciamiento de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala como lex

suprema dél Estado de Guatemala.

En concordancia con lo anteriormente expuesto y con el objeto de interpretar el

coÍrecto sentido de la prohibición mntenida en la literal f) del Articulo 186

constitucional, esta Corte hace uso primeramente de la interpretación gramatical

interpretación que se fundamenta en un pensamiento lógico formal mediante la unión

del signifcado propio de ias palabras, sin embargo, es necesario rndicar que las

palabras consideradas de manera tienen un significado independiente y pa.a la



comprensión de la norma Juridica de las mismas es de rélevante ¡mportancia derivado't:>'

de la mnexión existente entre ellas su contexto. Este método es congruente con lo

regulado en la primera parte del Artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial. en virtud

de lo cual las normas se interpretarán conforme a su texto según el sentido prop¡o de

sus palabras, a su mntexto y de acuerdo a sus disposiciones constitucionales. En

aplicación del método gramatical de interpretación, la prohibic¡ón constitucional aludida

en el inciso f) el Artículo 186 constitucional, es clara en cuanto a que los ministros de

cualquier rel¡gión o culto no pueden postularse como candidatos para los cargos de

presidente o vicepresidencia. sin embargo, con fundamento exclusivo en esta

interpretación no es suficiente para dilucidar la problemática jurídica del caso en

concreto, teniéndose que determinar el alcance material y temporal de la prohibición

motivo por e¡ cual se hace indispensable ut¡¡izar otros métodos de interpretación con el

objeto de entender el sentido de esta prohibición constitucional.

Continuando en ese orden de ideas, esta Corte estima necesario aplicar la

interpretación histórica en relación con la prohibición relacionada desde el punto de

vista del desarrollo h¡stórico de la misma en consecuencia se realiza el respectivo

análisis a partrr del constitucionalismo moderno de Guatemala, para lo cual se

establece que:

a) En la Constitución de 1945, en el Artículo 130 literal d) se reguló: "para ser electo

presidente se requiere: (... )d) ser del estado seglar".

b) En la Constitución de 1956. en el Artículo 160 literal d) se estableció: "para ser electo

presidente se requiere: (... ) d) ser del estado seglai'.
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cj En ia Const¡iución de 1965 en ei Ariicuio 184 numerai 5o: -no pocirán ser elecros para 

-
el cargo de la presidencra cje ia Repúbjica í. . i 5o. los minisiros de cuaiqurer reirgrón

d) Por i'rliimo en la vigente Constrtrción de 1985 en el Articlrlo 186 irieral fI se requla

orohioic¡ones oara optar a ios cargos oe presioente o viceoresldente de la ReDúbiica.

No podrá opl¿r ai cargo de presidente o vrcepresrdenle de la República f) los rninistros

de cLralalrrer reliqlón o c!rlto'

Lo anterior torna rmperioso señalar que ambas consiituclones la de 1945 como ia de

1956 estableqeron como requrs¡lo para quren orelendtera optar ai cargo de prestdentg

de la República que en el respectrvo cand¡dato fuela del estado seglar El vocablo

seol3r significa: aquel que no tiene órdenes clelcales'2u Entend,éndose oor el clero en

atención al rcleddo dicc¡ona a a. 'la dase sacerclotal de la lglesra católca :;. srendo

lndudable que el íeqi..jei'im ¿nlo respeclivo tncluía en la prohlbic:on no solo a los

sacerdotes católrcos sino a todos aquellos oiros minislros de cuiio o religión que

tuvieran órdenes clericales. sacerdotes o pasiorales de otros cuitos, como prohibicón

para ser candidatos a dicha mag¡stratura La prohiblclón permanecó en el texto

constitucional de 1956 y en la actual Constitución de 1985. con ia variante oue se

modrficó gramaticalmente ia prohibición en cuanto a qué candtdaio fuera del estado

segiar por la prohibrcrón expresa para oLre fuera candidato los rninistros de cualqLtier

religión o culto, no variando a crilerio de este Tribunal el sentido de la pronib¡ción

aludida. Haciendo uso de la interpretacrón hrslórica de la prohibición, es necesaflo

!'elacionarla con el derecho de llbe!-tad de ccnciencia o llbertad de religlón tambén

'¡ Di..lcn:rie d-- le !3nsua Española.2t, pág. 18s6.

" l¡'¿, tt pág ¿go.
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garantizado con las Constituciones mencionadas, el cual por tener una estrecha -'

vinculación con la prohibición anal¡zada se desarrolla de la siguiente manera:

a) El Artículo 29 de la Constitución de 1945, establecíar "Es libre la profesión de todas

las religiones, asÍ como el ejercicio de todos los cultos, sin preeminencia alguna y en el

interior de los templos; este derecho no podrá extenderse hasta ejecular actos

subversivos o práctic€s incompatibles con la paz y el orden público, ni exime del

cumplimiento de las obligaciones civiles, sociales y polÍticas. Las sociedades o

agrupaciones religiosas o los miembros como tales y los ministros de cultos, no pueden

intervenir en política ni en las cuestrones relacionadas con la organización del trabajo".

b) El Artículo 51 de la Constitución de 1956, reguló; "Se garantiza el ejercic¡o de todas

las religiones. Toda persona tiene derecho a exteriorizar su religión o creencia

individual o colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza. el

culto y la observancia, sin más límite que la paz y el orden público. Las asociaciones y

agÍupac¡ones relig¡osas y los ministros de los cultos no pueden intervenir en política"

c) El Artículo 66 de la Constitución de 1965, précisó: "Se garantiza la libertad para ei

ejercicio de todas las religiones. Toda persona tiene derecho a practicar su religión o

creencia, tanto en público como en privado, por medio de la enseñanza, el culto y la

observancia, sin más límite que la paz, la moral, el orden público y el respeto debido a

los símbolos patrios. Se prohíbe a las asociaciones y agrupaciones religiosas intervenir

en política partidista y a los m¡nistros de los cultos miiitar en ella".

d) El Articulo 36 de la vigente Constitución de 1985, regula: "El ejercicio de todas las

religiones es libre. Toda peÍsona tiene derecho a practicar su religión o creencia, tanto

en público como en privado, por medio de la enseñanza, el culto y la observancra, sin



más límites que el orden público y el respeto debido a Ia dignidad de la jerarquia y a los \- --

fieles de otros credos".

Al tenor del desarrollo histórico la prohibición consiitucional contenida en el Articulo 186

literal f) y el derecho a la libertad de religión o libertad se han mantenido como una

constante en cada una de las Constituciones que han reg¡do la v¡da de la Nación. En

ese sentido este Tnbunal considera que la libertad de culto resulta ser el pilar

fundamental de la Constitucjón de un Eslado laico, rnediante el cual se pretende que la

organ¡zación política del mismo sea independiente de cualquier organrzacrón o

manifestación religiosa, de manera que se mantenga la autonomía del orden religioso

con el orden estatal o gubernamental y viceversa, entendiendo el último como la

drrección Jurídico-polítrca del Estado.

Además, este Tribunal considera que la interpretación de la prohibición constitucional

mencionada debe ser realizada de una manera sistemática. de conformidad con la cual

Ia Constitución debe de ser interpretada en concordancia con el contenido íntegro de

su normativa, relacronando la norma objeto de estudio con otros preceptos de su

especialidad, sentido o bien con instituciones con las que guarde estrecha relación, es

así como se considera que debe interpretarse en conexión con otros preceptos

constitucionales de la disciplina a la que pertenece, vinculando la norma prohibitiva con

el resto del ordenamiento jurídim constitucional de una manera integral. Por lo que, en

aplicación de la interpretación sistemática, se establece que la prohibición contenida en

el Artículo 186 literal f) constitucional, tiene íniima relación primeramente con el Artículo
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36 y 37 de la Constitución que se refieren a la libertad de rel¡grón y a la personalidad\"'/

jurídica de las lgles¡as, así como, se vincula estrechamente con las prohibiciones de los

Artículos 197 inciso e) y 2A7 pátrafo tercero, que prohíben el primero de ellos a los

ministros de cualquier religión o culto para que puedan ser ministros de Estado y; el

segundo, para que los referidos ministros de religión o culto puedan ser jueces o

magistrados del Organismo Judicial, con lo cual se vuelve a evidenciar la ideología

laica del Estado de Guatemala.

Por último, este Tribunal realiza una interpretación teleológica y funcional sobre la

prohibición constitucional del Artícu¡o 186 literal f), con el objeto de relacionar

directamente los fines y valores que la norma juríd¡ca respectiva persigue. Para

muchos Juristas la interpretac¡ón teleológica y funcional es la más importante, porque

pretende descubrir la f¡nalidad de la norma, la razón o motivo de su creación la

intención del legislador, en el presente c¿so de la Asamblea Nacional Constituyente

para lo cual esta Corte considera que existen tres razones fundamentales que sirven

como motivo y fin para la existencia y permanencia de la prohibición contenida en el

Artículo 186 l¡teral 0 de la Constitución Polít¡ca de a República de Guatemala. La

primera razón es la reafirmación del Estado de Guatemala mmo un Estado laico, por

cuanto en relación a la religión se ref¡ere, separa la función gubemamental del Estado

con la función de las iglesias. Por esa razón es que los ministros de cualquier religión o

oulio. los ministros de Estado o los jueces o magistrados del Organ¡smo Judicial, no

pueden optar a cargos gubernamentales como el de Presidente y Vicepresidente de la

Repúblic€, las referidas prohibiciones mntenidas en el orden constitucional tienen



el derecho de igualdad y en su conjunto la --como fin garantizar la libertad de religión,

laicidad del Estado de Guatemala.

La segunda razón, es que se considera que el fin de la prohibición, es que la persona

que desee optar al cargo público de Presidente y Vicepresidente de la República se

encuentre en un plano de igualdad con el resto de candidatos con el objeto de competir

en la contienda electoral en las mismas condiciones, en otras palabras que no se

utilice el cargo de ministro de religión o culto como una plataforma eclesial, ulilizando la

posición de lÍder rel¡gioso o espiritual que se ostenta, mn el fin de que no existan

desigualdades o mejor dicho desventajas de unos candidatos frenie a otros.

La tercera razón, mediante la cual se considera que los líderes religiosos, ministros de

religión o culto ejercen una influencia directa sobre los fieles que instÍuyen, esto porque

la libertad de concienc¡a o de religión va interconectada con las creencias espirituales

de las personas, de esa razón que a la libertad de religión también se le llama libertad

de conciencia porque la religión determinará en el feligrés el establecimiento de lo

bueno y lo malo de conformidad con los postu¡ados de la respectiva religión, postulados

que son instruidos en la mayoría de religiones por un mandato divino por los ministros

de esa religión o culto, considerándose que la prohibición constitucional para que los

m¡n¡stros de rel¡gión o culto puedan optar a los cargos de Presidente y Vicepresidente

trata de preservar la libertad de las personas, ateniendo a que éstas no se vean

¡nfluenciadas por los lideres religiosos de sus congregaciones al momento de emitir su

voto para elegir al Jefe del Estado



Como consecuencia, quedar establecida la separación del Estado con la lglesia es un

cimiento del sistema de gobierno democrático, ya que con dicha separación se

garantiza que la lglesia no tenga ingerencia directa en los asuntos públicos de gobierno

ni viceversa, teniendo cada una de las instituciones su legítima esfera de competencia,

esta separación encuentra sostén en la libertad de conciencia o de religión cuyo fin es

el fortalecimiento de un Estado ¡aico como el Estado de Guatemala.

Habiendo realizado el análisis gramatical sistemátrco, histórico, teleológico y funcional

de la prohibición constitucional contenida en el Articulo '186 literal f) de

la Const¡tución Política de la República de Guatemala. se garantiza en armonía con el

resto del ordenamiento juridico nacional, resulta procedente analizar el caso en

concreto, sometido al conocimiento de esta Corte.

"VOTO RMONADO DISIDENTE, DE LOS MAGISTRADOS CESAR RICARDO

CRISÓSTOMO BARRIENTOS PELLECER. VOCAL SEGUNDO: THELMA

ESPERANZA ALDANA HERNÁNDEZ, VOCAL SÉPTIMO LUIS ALBERTO

PINEDA ROCA VOCAL OCTAVO; Y, GUSTAVO BONILLA, VOCAL DECllvlO

TERCERO, EN LA SENTENCIA DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS I\¡IL ONCE.

DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE DE AI\¡PARO NUI\¡ERO1014.20,1 ,1'.

La separación del poder político de la religión es parte de la soberania nacional y

fundamento del sistema republicano de gobierno, así como condición indisociable de la

democracia. al permitir la tolerancia y la convivencia en armonía de todos los
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habitantes de una nación en el plano de igualdad de condiciones y oportunidades sin - -

discriminación alguna de las distintas vis¡ones, culturas, credos y conciencias sobre

todo en un Estado pluricultural como el de Guatemala.

El laicismo es, por lo tanto, parte esencial del Estado y por ende principio básico,

fundamental y esencial establecido por la Constitución Politica de la Repúbl¡ca de

Guatemala como resguardo del respeto de los derechos humanos consagrados

universalmente, al asegurar la defensa del interés común y el orden público sin

discriminación alguna, la igualdad, la libertad de conciencia, cultos y la convivencia

tolerante

Por lo mismo la prohibición constitucional abarca ser o haber sido ministro de cualquier

religión o culto, indistintamente sr deja de serlo, si renuncia o cambia de relig¡ón, de fe o

de creencias, porque el hecho de haber sido líder o guía religioso afecta la existencia y

funcionamiento de una sociedad organizada de manera independiente a la relig¡ón,

condición necesaria para la compatibilidad entre la liberlad religiosa y la neutralidad del

Estado, lo que debe mantenerse para consolidar el sistema de Gobiemo republicano,

democrático y representativo que separa históricamenle a la religión del poder político,

principio que la Constitución consagra en el Artículo '186 literal f) consideración por la

que no fija temporalidad por ser permanente la prohibición, pues al haber sido ministro

de culto, aunque haya renuncrado válidamente. ésta se mantiene y por lo mismo

rmpedimento para optar al cargo de Presidente motivos por los cuales disentimos del

voto de la mayoría. Guatemala, dieciséis de agosto de dos mil once'

97



,-. ,r .>,; :¡,.

:
....

En la resolución número '1808-2011 dictada por el Tribunal Supremo Electoral en el 9

considerando Vl. de fecha 11 de julio del año 20'11 once expone con respecto al

Artículo 186 inciso f) que regula la prohibición de optar al cargo de presidente o

vrcepresidente para los mrnistros de cualquier religión o culto, lo siguiente:

"En cuanto al sentido de la lex suprema para contemplar la prohibición dirigida los

ministros de culto. este Tribunal advierte que la misma obedece al hecho de lograr

evitar que el Presidente que asuma el poder actúe no conforme a los intereses del

Estado, sino obedeciendo las consignas de la religión o culto al cual pertenece y con

ello se cree un antagonismo entre el Estado y la religión; lo que es congruente con el

principio de laicidad que se constituye como condición inherente a la democracia, por

cuanlo, que mediante ella el Estado esta (sic) obligado a mantenerse aJeno a las

posiciones religiosas y antirreligiosas y con ello garantizar ia liberlad de religión, la

tolerancia y la pluralidad, tal, y como es reconocido y garantizado en el Artículo 36 de la

Constitución Política de la Repúblic€ de Guatemala".

4.1 El estado laico

El estado laico es aquel en el que el Estado no está sometido a una relrgión, nr

coaccionado por los intereses que c¡erto grupo religioso le pueda imponer, es libre e

¡ndependiente de cualquier sector religioso, y manifiesta ia igualdad de religiones sin

rnclinarse a una ni a otra. Ferrer Silva manifiesta que el Estado laico es: "ese moderno

instrumento jurídico-político al servicio de las libertades en una sociedad que se

reconoce como plural y diversa. Un Estado que, por lo mismo ya no responde o está ai
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servlclo de una cioctnna reiiqiosa o i¡losóf¡ca en pariicuiar. srno al rnterés oúbiico. es

deor ai inierés de todos man¡fesiado en ia voiuntad popu¡at v ei resoeto a los derechos

huiíia¡os No hay oue carf!i^diÍ el esiaac laico no es ai.]iii'i'ellqio3c c a¡ttc eitaal ¡af ai

contrano. srenta ias bases y qaianii¿a ei elercicio cje 1a libertad de creenca v retlgtoso

de cada persona o erupo cje manera que todos ouecjan convivir en paz v a[monta con

sus prooras relrg ones o no religlones Asi es. el estado la¡co no rechaza lo rel¡gloso: lo

que rechaza es la rntoleranqa y la posic!ón heqemónrca ce una determinada manera

de pensar o creer que pretenda domrnar soDre la ilbertad v pensamrento crilrco de ios

seaes hlmeñós' 2a

La iarcrdad está dentro de un Esiado iaico. para apllcai'la democracia. El auior citado

rndica: cabe rnsrstrr. si la laicidad está indrsoiubiemente entrelazada con la igualdacj v

con la tolerancla. entonces no es posible entender a la democracia stn el elemenio de

larcrdad, en virtud de que la primera necesita de la segunda para garantizar V hacer

efectiva la d¡vergencia V la coextstencta de ¡ndtvlduos con relig¡ones y creenctas

orstiFtas. aco'de cor as lbertades v de:echos funoamentales

Salazar citado oor Ferrer Silva destaca 'que la seoaración lglesia-Estado ouede

favorecer y beneficrar al Esiado y a las lglesias. en tanto que supone su reciproca

autonomía incluso advierte oue han sido religiosos quienes han pugnado por esta

separación en distintos momentos de la histotia auneue este autor también reconoce

que la distinción entre ambos poderes no ha sido ni sera total y definit va. sino que a lo

'r Fe¡¡er 5ilva, Carios Alberto, Ob C t. págs. 64-65

" rbid páB 64



iaigo oe ¡a nlstoi'ra han mosiraco una perslstente propenstón e fusionarse. En surna ias

caracierísticas iuncamenfeles que siryen para enlenajer de rnanera qenerei a ie

larcldad V su rnatenallzacion en una forma de -qobrefirc 
qriÉ conocemcs como esiac'.r

Laico. son ia lncompatrbrirdad cie las funcrones polÍticas con ias reiLgrosas y

aonsecuenter'tenle. ,a aecesroad oe que el estaoc se n'lanlenga areno v d.sla'lle de

cualquier posrcronamrento oficial que lnhiba o rmorda el ejercrcro [bre del debate de la

crítlca y de la lrber{ad para pensar o creer en lo que cada quien considere correcto o

Justo. sobre las bases de Leves civrles dadas por y para el pueblio. A la par el estado

esiá obligado a actuar vlgorosamente pa[a conseryar las condrcrones que permitan ia

tolerancia y piuralidad y para resolver Ias d¡ferencras que se susciten respecto de este

tema'3'

El Estado la¡co se define de la siguiente manera. según Ferrer Silva: El Estado laico se

erige como garante. arbitro medlador y conciliador srempre neutral de las disirntas

formas de pensar ser y creer de los ciudadanos" 3r

El Estado debe ser lndependiente de cualqurer religión para evitar problemas de

interferencias en la adminlstraclón públrca, el autor ctado anteriorrnente indicar 'Un

Estado que asume como propia una religón o forma determinada y cerrada de

pensamiento de esa índole y sobre esa base actúa interfiere en la llberiad religiosa y

su autonomía de cada hombre v por tanto. se aparta de la laicldad, entendida como

terreno común en donde coexisten las drferencras y la pluralidad consustanciales a la

"'ruio, p;g. ss
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oemocracra. De esia íorma iarcloac¡ v ia iibenad reiiolosa están estrecnamente 

-
vriicuiedos entre sí puesto que el eiercic¡o de ésia Últ¡me. en su o¡mens cn Incr'./rclLrsl l,/

ár^^,,,. at É.t^.1- -^ñ^

ese y tocios ios derechos fundamentaies como garanie de no rntromlsión en la esfera

de las ccnvicciones de ios crudadanos v como obliqado a no ¡moedir su libre eiercic¡o

lo qrie sLrpone a la vez. qr,e el Estadc necesa.lamente E)añe la drsl¡ncia con ias

iglesias y con la religión en los asuntos públicos que son de y para todos los indiviouos

quienes oor Ia propia naturaleza humana. trenen coincidencias y diferenc¡as de credo.

cUlio !,op¡nión ga|anttzadas desrie el cjerecha" r:

Se consrciera ia rmporiancia cje un Estacjo democratrco para estabiecer la

rndependencia que debe existir entre un Esiado v ias orqanizaciones reiigiosas seqún

Ferrer Silva: 'en efecto. e¡ un estado democrático está vedado el domrnro de la ¡tbertad

de pensamiento y ia imposrc¡ón de creenclas fundadas en doctr¡nas o credos rel¡glosos

o espirituales, porque ésas sólo aplican para quienes creen en elio. Lo antenor es asi,

porque el estado democrático se funda en normas provententes del pacto politicc y ctvtl

de sus ciudadanos y, por ianio se repele con creencias. filosofias o pensamientos que

se pretenden absolutos, únicos o indiscuiibles y. en cambio. es. por definición, 
'.in

sistema abierto y tolerante a las diferencias En esie orden de ideas, el erercrcro

auténtico y efectivo de las libertades requ¡ere que el Estado tenga autonomia y

neutralidad real frente a cuaiquier doctrina re|giosa o filosófica. poiqije si ton]a oartido

o asume como propia u oficial una forma cle pensamtento, creencia o !'eligión entonces

' lbid. pás 69
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rmprde ei e]ercicro cie esas irberlades y rompe con ios pflnctp¡os bástcos dei estado

democrático de defecho cue Insrslo suoone ei respeio de ¡os deieches ftindar.¡entales

ile todos y nO Só O oe uncc cuai-iic. ariiT cuanoo Sean ta nav.l.,.l

En palabras de Woldenberg drctado por Ferrer Srlva: "Es precisarnente el Estado la¡co

el oue pe!"mite el e,iefcrcro de la rnaycr y más completa lrberled reiigios3 pues al no

existr!' feilgrón oficlal cada cludadano es libre de practicar a fe que desee o ¡o

practicar nlnguna. Ei laic¡smo trene como soporte elemental la tolerancia y con ello el

reproche de cualquier impos¡ción doqmática de ideas o pensamientos religiosos La

separación entre polit¡ca y rel gón permite que las distintas formas creenc as y

práciicas religiosas coexistan srn confllctos medianie la auionomia de ias instituciones

públicas "a

4.1.f La laicidad

Para que exista un Estado laico debe exrsttr la laicidad. que según Ferrer Silva

establece. "esla unidad contiene un principio fundamental: el de i_oualdad y esla

¡gualdad requiere forzosamente de la libedad de conclencia para todos ios indlv duos

en oposición a la rdea de que un grupo, aun stendo mayoría, tmponga sobre los demás

su forma de pensar o creer. ( . ) no tiene olro fundar¡ento que la igualdad de las

conviccrones de sus miembros: impide que una confesión particular se vuelva una

" r¡io. p¿g. sg
r"rbid, págs. 64-66,68-ro.
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norma general y se constituya como base de un poder sobre la totalidad Así, el

la¡cismo. al cantaria del clericalismo, da sentido simuitáneamente a la denocracia v a

la autonomía de Juicio: soberanía popular i/ scberania inclvldual son recíprocas desde

eL momento en que nada se interpone entre la voluntad general y ei ciudadano dueño

de sus pensamientos. De la rnano con la etirnología de la Dalabra que. por si rnisi'na

a!"roja importantes elernenlos pa!'a entende!" el iérñ!no y sus princ pales características

al decir de Blancarte la laicidad surge para dar respuesta a sociedades que se

descubrían plurales. sobre todo en materia de creencras religiosas El mrsmo autor

señala corno hechos cent!-ales de este nacimiento el sL]lgimier]to del p!"otestantismo y la

idea de individuo. el desarrollo de la tolerancia a través de d¡ferentes edrctos fórmuias

legales la seoaracJón de las iglesras of¡ciales después de la independencia de las

colonias norteanericanas la Revolucrón francesa las Leyes de separac¡ón entre el

Estado y las lglesias, así como e desarrollo científico y las nuevas concepciones

filosóficas o psicológicás del ser humano El proceso laico su concepción se fue

ampliando, para ser enlendido no sólo como la separación entre el estado y las

¡glesias. srno también como la emancipación del pensai¡iento humano ante la religión.

esto es la reivindieac¡ón de la razón crítica sobre el dogma i/ los postulados de las

rel¡g¡ones. Este mlsmo autor destaca que, a lo largo del srglo.x-X at'¡bas vlstones del

proyecto laico consolidaron su allanza con el pensamienio liberai y que la laicidad se

afirmó con una precondición necesaria del modelo democrático constitucional.

Actualmente la larc¡dad se inscribe dentrc Ce la concepción liberal del estado

democrático de derecho, que tiene como base y límLte el respeto de los derechos

fundamentales En este marco, ia imposición presión o manipulación oficral o de
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particulares, en el ámbito de la libertad religiosa así como la fusión del Estado y de la ----

lqlesia para el elercicio del poder. romperia con principios báslcos de la democracia y.

particularmente atentaria contra los derechos fundamentales lbertad )J de gualdad ( )

y de pluralidad y toleranc¡a. Por eso la laicidad es consustanc¡al a la democracia, en

ianlo gue representa un elemento rndrspensable para el respeto de los derechos

funclamentales que Se reconocen y garantizan en ésta, particrrlarmente pero no

solarnente para la libertad relig¡osa de todos Lo anierior rne lleva a consrderar que la

lalcidad debe ser vista y entendida. de manera ,qeneral. a partrr de dos enfoques

directamente relaclonados entre sí: Primero a part¡r del eje!'cicio de la libertad básica

de pensamiento y creencia y. por ende, del ejercicio de la llberlad religiosa Segundo. a

partir del papel que juega el estado al que le coresponde dos funciones básicasr a)

Como garante, pa!'a qLle las iillerlades de pensamiento y creencia de los indlvlduos

sean respetados y ejercidas sin coacción o presión alguna B) como ente neutral, para

mantenerse ajeno y alejado de las creencias personalísimas e ¡ndividuales de los seres

hurnanos y en general de los asuntos religiosos Esta función impiica,

necesariamente, que la religión no deba ocupar espacio alguno en la esfera pública La

laicidad existe'cuando en un determinado régimen coinciden el respeio de la libertad

do .^ñ.,añ.,. .la l^. ñ^lit,.^c frañta á ñ roli^i^<^ a,^,,"|d..i do l^<

individuos y sus asociaciones ante la Ley. asícomo no discriminación".3s

" tbid, páss.61 64



4.2 Anál¡s¡s rel¡g¡oso

4.2.1 Punto de vista de la ¡glesia catól¡ca

Algunos cristianos dicen que no tienen que infoducirse en política, porque eso, son

cosas del mundo. Estos cristianos no han entendido que ia misión que Jesús confió es

ser luz dei mundo. sal de la tierra. y levadura en la masa (l\lt 5, 13-14) es decir ser

agentes de transformación en medio del mundo trabajando por una sociedad más justa

y humana, en la que se viva la voluntad de Dios.

Para otros, la polílica aparece como una actividad poco limpia, como un medio de

enriquecimiento que favorece la corrupción Es necesaflo recuperar la dignidad de la

vocac¡ón politica ¿Qué es política? Política es toda actividad y todo esfuerzo que hace

la comunidad para conseguir el bien común, el bien de todos mediante el ejercicio de

la autor¡dad (Conferencia Episcopal de Guatemala. febrero, 1978).

La tarea política es ayudar a que la humanidad cambie y melore Por la política se

busca que existan condiciones para que todos los hombres y muleres vivan con

dignidad en libertad y que a nadie le falte lo necesario para vivir: tierra, trabajo salarios

dignos, vivienda. educación salud
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4.2.2 Punto de v¡sta de la ¡gles¡a evangél¡ca cristiana

El punto de vrsta de la iglesia evangéllca cristiana es el siguiente: 'Ultimamente un

promrnente y respetado pastor evangélico ha declarado que es tiempo de que la iglesia

se envuelva en el quehacer político para desterrar de nuestro entorno la corrupción e

injusticia. En décadas recientes los evangélicos latinoamericanos han comenzado a

involucrarse activamente en la política. Su participación ha sido marcada por una serie

de deficiencias, si bien hay algunas señales de una creciente madurez política Una

política evangélic€ responsable requiere de una ética polítlca y una teología de la

política, del poder y de la rnayordomía de la creación Acciones para fortalecer la

participación política de los evangélicos incluyen la formación de líderes, participación

en la sogedad civil, el planieamiento de proyectos de nación. la cooperación con otros

grupos y el trabajo interdisciplinario. En su participación polítlca los evangélicos deben

buscar discernimiento espiritual apoyado por una teología bíblica, acompañamiento

pastoral y una espiritualidad militante lndican los evangélicos. "no pretendemos hablar

desde la experiencia dei político, sino desde nuestro ccmpromiso cristiano y de nuestra

participación en instituciones de seryrcio en el contexto guatemaiteco y

latinoamericano". En general los evangélrcos en América Latina pasaron de la

marginación política a una partic¡pación abierta en la década de los noventa Fsa

presencia creció en la política de partido y en el contexto de la sociedad civil. En las

últimas décadas cada vez más evangélicos se han involucrado en diferentes partldos

políticos de su país. En Guatemala, el cambio ha sido abrupto. De una condena y

rechazo abrerto los evangélicos han asumido la política como parte de su esfera de
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acción. Este despertar emergió dentro de un contexto de golpes de estado conflicto

bélico entre guerrilla y ejército, agudos problemas socioeconómicos del país y una

incipiente transición democrática La euforia evangélica por la política se desató con la

llegada súbita del general Efraín Ríos Montt a la lefatura de estado en 1982. Nunca

antes en la historia del pais una persona evangélica había ocupado ese cargo Por otro

lado, la celebración del centenario de la llegada del Evangelio a Guatemala puso en

evidencia el crecimiento numénco de la iglesia evangélica y deló al descubierlo un

caudal de voto potencial. La participación política se acrecentó a mediados de ia

década de los ochenta. En las elecciones generales de '1986, varios evangélicos se

lanzaron abiertamente a la arena política En 1990 compitieron por la presidencia tres

cand¡dalos evangélicos. Estas elecciones las ganó el ingeniero Jorge Serrano Elías,

candidato del movimiento de Acc¡ón Solidaria (lVlAS) En 1994 el Frente Republicano

Guatemalteco (FRG), parlido dirigido por Ríos l\¡onti, ganó la mayoría de escaños de

las elecciones a la asamblea constituyente En las elecciones de '1999 partic¡paron

varios evangélicos conocidos por su vinculación a organtzaciones evangélicas a nivel

nacional. Francisco Bianchi, ex dlrectivo de la Alianza Evangélica de Guatemala. y

l\¡anolo Bendfeldt fueron candidalos de la Acción Reconciliadora Democrática (ARDE)

Vitalino Similox, directivo de la Conferencia de ¡glesias Evangélicas de Guaiemala.

parlicipó como candidato a la vicepresidencla por la Alianza Nueva Nación (ANN)

Los evangélicos, pues, participan en diferentes frentes del r¡undo político Si en el

pasado conslderaron la política como sucia. corrupta o pecaminosa, hoy rnuchos eslán

inmersos en ella con la idea de lanzar una reforma del país desde el gobierno.

102



,-.'','..'
,1 ." .\
'., .\r

:'. i.: )
'",''/

La tarea oblrgada, entonces para los evangélicos es analizar esa participac¡ón en el ---'

proceso elecqonario y en el gobierno, espectalmente porque la misma no ha logrado

un impacto sustancial para el bien de la naclón De ahí que sea fundamental replantear

cómo elegir a los candidatos y autoridades de gobierno, y cómo entender y prachcar

una políiica que sea congruente con la ética y los valores del Relno de Dios. por lo

regular los evangélicos respondemos ante los desafíos de la nación por reacctón Los

problemas del país nos toman por sorpresa y nos rebasan La política no escapa a esta

tendencia. Lá participación de los evangélicos en la polít¡ca en sus comlenzos surgró

como resultado de situaciones de coyuntura Algunos acontecimienlos del país

obligaron a cierlos líderes evangélicos a ocupar puestos de gobterno. Así en general

los evangélicos se han lanzado a la arena política sin la debida formación. Quedaron

electos porque tenían buen testimonio y contaban con clerto reconocimiento dentro del

mundo evangélico Otros aceptaron una candidatura porque pensaban que el voto

evangélico les sería favorable.

Los cristianos inmersos en la política tienen que iener conciencia de este mundo de

intriga y sospecha y estar preparados para enfrentarlo De lo contrario serán

absorbrdos y affastrados por las prácticas mencjonadas

No hay que olvidar que el poder político puede llegar a corromper medios frnes y

conciencias Los evangélicos no deben desconocer esta lucha y ambicrón que genera

la búsqueda o retención del poder político Desde los valores del reino de Dios no hay

espacro para este trpo de conducta politica Los cr¡sttanos deben guardarse de ser
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secucidos pof la ética sfuacionai que deja de iacio ia vercjac o ia ]usi¡cia ccn iai de

conseqult lntereses n'rezqurnos

" Ortk. lsrael, Los evantélicos y la política: una revis¡ón del camino, Pág. 20

Los políticos evangélicos deben evitar ia ingenuidad poiítrca y agudizar su percepción

del ambiente políiico. Tienen oue examrnar ioda propuesla política )/ retener lo bueno

/1 Ts 5 2'11

De igual modo les compete actuar de manera prudente. La advertencra de Jesus a sus

discipulos es también para ellos 'ser mansos como palomas y astutos como

cprniéntpc" lMi 1n lA\

Es mejor evitar ia poiitica si no se posee ia deDioa ícrrNacrón espiriiual y política a fin de

no ser arrastrado por ias ambiciones de politicos corruptos A la vez hay que tener ulla

clara conciencia y un cornp.omLso definiclo con la étrca y los valores del r-oino de Dros

para actuar de manera diferente Somos ilamados a sumergimos en el mundo sin

oerder nuestros dist¡ntivos cristianos 36

La historia es una gran nraesira Cuando Jesús comenzó su ministeno oeló claro que

con su mensaje y enseñanza formaría un rerno Justo la tglesia. dentro de un reino

injusto, ratificando qle sL! !'erno no e!-a de esie mundo y definió claramente a

separaoón de rglesra con los goblernos teffenales o eslado Tralar de rnvolücrar a la
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iglesia como institución divina, en la política humana es violentar las enseñanzas 

-{>

bíblicas y conducir a la contaminación del mundo

¿En qué fundamento mi argumento frente a tal afirmación? En dos hechos claros y

precisos. El primero se encuentra en la historia misma. Siempre que la iglesia se ha

unrdo al Estado. ha terminado contarninada y absorbiendo la corrupción y ambición del

sistema, y si lo dudas, estudien la adopción del emperador Constantino a los cristianos

en el año 313, y como esta alanza glesia-estado degeneró el mensaje bíbl¡co

implantándose dogmas de hombres.

4.2.3 Punto de v¡sta de la ¡glesia testigos de Jehová

¿Qué futuro para le religión en la polÍtica? La Biblia llustra gráficamente cómo

cons¡dera D¡os las relac ones entre la religión y la política Se les asemela a relaciones

sexuales ilícitas y se les llama adúlteras Así es que, aproximadamente, el papel de 1a

religión mundial en la histor¡a se representa en Reve!acrón o Apocalipsis como

semejante al de una célebre Ramera con quien fornicaron los reyes de la tierra. Ahora

la religión mundial se siente segura detrás de su manto de religiosidad Así es que la

introrn¡sión religiosa en la política conduce a la condenación por Dios y a la destrucción.

S usted desea sinceramente comp acer a dios en su adoración, entonces ciertamente

tendrás que salir de la religión que se ha contaminado con la política del mundo.
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Personalmente usted no puede rmpedir que los líderes relrgiosos se entremeian en la '

política Pero individualmente sí puede esfozarse por encajar con descripción bÍblica

de un adorador verdadero ¿Es posible hoy por hoy estar en el mundo vivir en esta

Tierra como ciudadano de alguna nación, y aun así no ser parte deL mundo ser

neutralt La historia moderna de los testigos de Jehová responde que sí Ellos han

acatado la obllgac¡ón bíblic¿ de mantenerse neutrales en as actividades políticas y

militares

4.3 Derecho comparado interno

Se hace referencia con respecto a Ia prohib¡ción regulada en el inciso f) del Artículo 186

de la Constitución Política otros preceptos Jurídicos que conllevan prohibiciones a los

mrnrstros de cualquier religión o culto Entre estos se encuentran los srgu¡entes.

a) Artículo 197 ¡nciso e) los m¡n¡stros de estado de la Constituc¡ón Política

En el derecho comparado interno se encuentran tamblén las prohiblcrones el Articulo

197 en el lnciso e) de la Constitución Política de la Repúbllca de Guatemala., regula las

prohibiciones para ser m nistros de Estado y entre ellos eslá ser mtnistro de cuaiquier

religión o culto Este Artículo contiene el mismo aspecto hisiórico y político que

contiene el Adículo '186 lilerai f) de la Constitución.
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Esta prohibición se decreta en la sesión 60 de la Asamblea Nacional Constituyente y -- -.

sufrió cambios en la sesión 86 de la Comisión de los 30 de la Asamblea Nacional

Constituyente en la cual argumentaron lo siguiente:

'E R SECRETARIO GARCíA RODAS.- Se ha presentado una enmienda al numeral 9

del Aftículo '190, así: "Los lvlinistros de cualquier religión o culto" Diputado ponente:

Elián Darío Acuña

El R CORDÓN SCHWANK.-Mluchas gracias señor Presidente Señores

Representantes no es nada más con el ánimo de molestar sino que, un ca y

exclusivamente, se distingue con la calidad de Minrstros o sea no hacen nada más

que su mlnisterio, no hacen nada más que elercer su ministerlo, según tengo

entendido. Voy a ernpezar por los católicos los ortodoxos, los presbiterianos y quiza

los luteranos, todos los demás tienen funciones duales: o sea, su ministerio lo ejercen

única y exclusivamente el día domingo, o el dia sábado, los que son sabatinos pero el

resio de la semana, no se dedican a la prédic¿ de la palabra de D¡os.

Entonces, me suena raro que ahora salgamos con cuestiones así para mí un poco

pueriles, porque si anieriormente he oído argumentac ones y que se han denegado

cuestlones con argumentaciones mucho más blandas, no veo por qué le vamos a

negar a un guatemalteco de origen, que se está dedicando al trabajo de su pueblo, que

es quien rnanda en el país, por qué no es de os políticos, srno es de iodos los

guatemaltecos, por qué se le va excluir del hecho de que pueda participar en la política.

No estoy a favor de Nicaragua, definitlvamente pero sr un señor que fue Sacerdote y

ahora está desempeñando el puesto de l\¡inistro de Educación y lo desempeñó bien y

mejor que los anteriores. ¿por qué no lo va a desempeñar? Creo que también un

;\
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Mrnistro de la palabra evangélica, si es la gente melor preparada que hay. ¿por qué nos '----

vamos aponer a negar una verdad? una persona que tiene la capacdad para ser

enunciante de su religión. quiere decir que se ha preparado por lo menos con 10 años,

no sólo en el tema religioso, sino en el tema social y de utilidad para el país Creo que

no es correcto negarles el derecho de parlicipar en la vida polílica de su país. lvluchas

gracias.

El R SECRFTARIO GARCiA RODAS.- Se pregunia a los señores Representanies si

se considera suficientemente discutjdo el Articulo 190 y las dos enmiendas

presentadas

Hay rnayoría, asi se considera, se enira a votar Hay mayoría, queda aprobada

Los señores Representantes que estéar a favor de la enmienda número 2 que dice:

"Adición de un numeral nuevo al Artículo 190 asi: "Los Mrnistros de cualquier relig¡ón o

culto. Se sirvan expresarlo con la señal acostumbrada. Hay rnayoria queda aprobado

A este numeral. en consecuencia le corresponde el numeral 5 y dice "5o. Los lvlin stros

de cualquier religión o culto":

Los señores que estén a favor del Artículo 190. con los incisos y enmiendas aprobadas

Se sirvan expresarlo con la señal acostumbrada Hay mayoria queda aprobado.

El R CODRÓN SCHWANK- Muchas gracias. señor Presidente Hago uso de a

palabra para razonar mi vcto en el Artículo 190 en el inciso 5o en que privó de un

derecho constitucional a los guatemaltecos de ongen que ejerzan un culto un

minisleno de un culto reiigioso.

Quiero también hacer la aclaración que. si se les prohibe a los Ministros de los cultos

ser Ministros de Estado. que se debería poner una definición de qué entiende la
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Comisión de las Treinta por Ministro de Culto porque tendrán el problema de que no

podrán catalogar quién es o quien no es Minrslro de Religión o l\¡inistro de Culto. por el

hecho de que dijo anteriormente, el argumentar en contra de ese inciso.

Por consiguiente quiero que quede bien claro, que voté en contra porque no veo

congruente y que, en realidad es una vedación a los derechos constitucionales de los

guaternaltecos Muchas gracias

El R GARCiA RODAS.- Gracias, señor Presidente. Sólo para razonar mi volo por mi

oposjcjón también al inciso 50 cuando se habla de las reJigiones, o cuJlos de ministrar.

significa ejercer cualquiera de las funciones en una relgión. en una iglesia, en un culto.

Por ejemplo, el que es un catequista en la rglesia Católrca. o sea, que el que da la clase

de catecismo es un ministro; porque está ministrando un servicio

Con este inciso a cualquier persona que en cuaiquier momento que presente un

servicio por ejernplo, en la lglesia Caiólica, cuando se pariicipa y se leen los

evangelios. o se leen las epístolas cualquier fiel de 1a lglesia Católica, que hace eso,

está ministrando; en co¡secuencla tiene la calidad de N¡inistro de esa lgles¡a

Que quede constancia de mi voto razonado, para que quizás. en el Pleno, con mayor

entendimiento de lo que significan estas palabras podamos reflexionar y votar

adecuadamente. lvluchas gracias.

El R PRESIDENTE DE LEÓN CARPIO - También quiero dejar constancia clara de que

mí voto fue en contra de la inclusión de este iñciso, por las razones que se han

menc¡onado de tipo técnLco, inclus ve. gramatical y por las razones de fondo que. en su

oportunidad, me he perrnitido esbozar".
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Se puede analizar que ia historia de este inciso es diferente en los razonamientos y

opiniones de los constituyentes mn relación al inciso f) del Artículo 186 Se observa

que el inciso e) del Articulo 197 los constituyentes manifestaron que no estaban de

acuerdo con la implementación de éste. mientras que en el inciso f) del Artícuto '186 si

hubo aportes del porqué se reguló esta norma y estuvieron de acuerdo de aplicarlo

b) Cód¡go de Notar¡ado con relación al Artículo 2

En el Código de Notariado en su Artículo 2 numeral uno preceptÚa los requisitos para

ejercer el notariado, y entre ellos se encuentra ser seglar, es declr s¡n órdenes

re|giosas, esto es por la influencia que puede causarse en la vo untad de las parles.

Además en la Época Liberal, durante el goblerno de Justo Rufino Barrios se emit¡ó la

Ley de Notariado. La Ley de Notariado contenida en el Decreto No 271 de 20 de

febrero de 1882, contenía los requisitos siguientes: el título de Notario, obten¡do con

arreglo de la instrucción pública para ejercer dicha prcfesión además de la mayoría de

edad que eran 2l años, la ciudadanía guatemalteca. el estado seglar y la posesión de

propiedades raíces por valor de dos mil pesos. En este gobierno Barrios term na con el

vínculo lglesia-Eslado y decreta la libertad de cultos. Es por ello que en las Leyes que

se dictaban en este caso el Código de Notariado se sol citaba que los notarios no

pertenecieran a un cargo de líder religioso para no afectar el instrumento público. En

comparaclón con el inciso f) del Artículo 186 se observa que ha tenido la misma
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ideología en la aplicación de la norma, la no rnterferencia de la iglesia dentro del ámbito -..

jurídico y político para que no se desviaran las actuac¡ones legales.

4.4 Derecho internacional comparado ante la prohib¡ción

En diferentes países existen prohibiciones o requ sitos para optar al cargo de

Presidente o Vicepresidente de la República en comparación de Guatemala en este

tema e requis¡to o prohibición que tiene relevancia es eJ que está relacionado con los

ministros de cualquier religión o culto, que también se toma como ser del estado seglar

En la Constitución de la República de Guatemala la prohibición se encuentra

constltuida en el Artículo 186 literal f) que preceptúa: Artículo 186 -'Proh biciones para

optar a los cargos de Presidente o Vrcepresidente de la RepúbLica. No podrán oplar aL

cargo de Presidente o Vicepresidente de la República: 6- Los ministros de cualqu er

religión o culto". Con base a este Artículo se observa la comparación que existe con

otras Constituciones de otros países Enire ellas están:

4.4.1 Constitución Política de la República de Honduras

En esta Constitución no está constituido como Drohibiclón s¡ no como un reouisito

éste está estab ecido de la siguiente manera

ARTICULO 238 - "Para ser Presidente o Vicepresrdente de la República, se requiere

. .4. Ser dei estado seglar".
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4.4.2 Constitución Política de la Repúbl¡ca de N¡caragua

En esta Constrtución se establece en su Artículo 147 literal e) de la siguiente manera:

Artículo 147 -'Para ser elegidos Pfesidente y Vice-Presidente de la República No

podrá ser candidato a Presidente ni Vice-Presidente de 1a República e) los ministros

de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a su ejercicio al menos doce

meses antes de la elección"

4.4.3 Constitución Política de la Repúbl¡ca de Costa Rica

Esta Constitución lo regula en el Artículo 131 numera 2) Que en su parte conducente

regula: ARTÍCULO 13'1.-'Para ser Presrdente o Vicepresidente de la Repúblca se

requiere . 2) Ser del eslado seglad.

4.4.4 Const¡tución Política de los Estados [Jn¡dos Mexicanos

En esta Constitución se encuentra establecido en el Artículo 82 numeral romano lV el

cual en su parte conducente regu a io siguiente: Artículo 82.- Para ser Presidente se

requiere: ...IV No pertenecer al estado eclesiásitco ni ser minrstro de algún culto"

4.4.5 Constitue¡ón Pol¡tica de la Repúbl¡ca Bolivadana de Venezuela

Esta Constitución lo establece en el N1ícula 227 de la siguiente manera:
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Adiculo 227 'Para sef elegidc Presidente c Presrdenta de la Repúbliea se reqlriere ser

venezoiano o venezolana por nacimieñto no oose,ar olra nac¡onalidad mavor de treinta

años de estado segiar y no estar sometrcjo o sor¡etrd¿ ¿ condena rnedranie selltencra

def initivarnente firme y cumplir con los demás reqursrtcs establecidos en esta

Consiiiución"

4.4.6 Const¡tución de la República de Paraguay

En ésta se preceptúa en el Artículo 235 en el numeral 5 de la sigu¡ente forma:

Articulo 235.- "De Las lnhabilidades

Son inhábiles para ser candidalos a Pres¡dente de la Repúbllca o Vicepresldente

..5i ios ministros de cuaLquier rellqrón o culto'

4.4.7 Const¡tución de Boliv¡a

Esta Constitucrón lo regula en el Ariículo 89 numeral 3) de la siguiente manera

Articulo 89 - 'No pueden ser elegidos Presidenie ni Vicepresicjenie de 1a Repúbl¡ca

. 3: Los r¡r en3'os de las F',erzas ArT?cas e- ser./raro a^n7o ios de cero y os

''tlinrstros de cualqL/.el c- Io rel gioso

De lo anterior, se analiza que las Constituciones referidas constituyen 1a m sma

ideología con la Conslitución Politlca de la República de Guatemala es decr la

sepafacrón del poder religroso con el poder político eslo para r.nantener la igualdad y el
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equilibrio de la democracia. la soberanía y la independencia en la administración

públ¡ca

4.5 Enfoque jurídico de los deberes y derechos polít¡cos y su relac¡ón con el

Afículo 186 inciso f) dentro de la clas¡ficación del derecho

l)-En el derecho subjetivo

El derecho subjetivo, es el conjunto de facu tades que la Ley le otorga y le reconoce a

las personas para que puedan actuar conforme al ordenamiento lurídico dentro de la

esfera jurídica para la satisfacción de sus intereses y necesrdades

El ser humano es libre de actuar dentro del mundo jurídico, ejercer sus derechos y sus

obligaciones, respetando los derechos ajenos. Los derechos y deberes políticos se

adqureren por el derecho subjetivo. para ejercerlos se debe cumplir el requisito de la

mayoría de edad, entre otros La mayoría de edad se adquiere al cumplir dieciocho

años, y la persona obtiene la calidad de ciudadano. Al ser ciudadano la persona tiene el

derecho de elegir y ser electo ante la sociedad política. El derecho subjetivo también le

da la libertad y el razonamiento para observar los requisitos y las prohibiciones que

existen para ser candidato presidencial y vicepresidencial, y no infringirlos
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ll)-En el derecho público

Es e) conlunto de normas juridicas que regulan la estructura y organización del Estado

así como las relaciones que existe entre éste y los particulares y entre otros estados

Este derecho regula los actos que las personas tienen frente al Estado que

correspondan al interés general. También regula la facultad que tiene ei Estado de

imponer su poder públim a los súbditos para que se cumpla la Ley

El derecho público, entre otras actividades, regula el sistema electoral, la estructura,

formas, condiciones, requisitos y prohibiciones para los cargos de presidente y

vicepresidente de la República. en el ámbito constituclonal

El derecho público le da la facultad a la persona de participar en las actividades

polít¡cas del Estado, para el cumpljmiento de los deberes y derechos polítlcos Dentro

de éstos está el de elegir y ser electo, el derecho de e egir stgnifica que todo ciudadano

trene derecho a colocar en los cargos públicos a los candidaios que tengan las

capacidades y actitudest el derecho de ser electo, también es un derecho importante

porque a través de éste el crudadano puede conformar candidaturas, tomando en

cuenta que para ser candidato presidencial y vicepresidencial, debe encontrarse

dentro de los parámetros que la Constitución Política establece, y una de las

prohibiciones es la de ser ministro de cualquier religión o culto. El ciudadano, se define

como la persona que habita en un país, que de acuerdo a la Ley ha cumplido la

rnayoría de edad y que se le faculta para ejercer sus derechos y cumplir sus
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obligaciones por sí mismo, adquiriendo con esta condición la ciudadania siendo ésta

una cualidad, un vínculo jurídico y políiico que tiene iodo individuo con el Estado y que

lo une a éste La ciudadanía es un conjunto de derechos deberes, garantías y

libertades constitucionales reconocidas a los guatemaltecos mayores de 18 años

El derecho público mantiene una estrecha unión jurídica entre los habitantes de un país

con su Estado, al momento de la participación en las diferentes actividades púbTicas

como el derecho de elegir y de ser electo

lll)-En el derecho pr¡vado

El derecho privado es e{ conjunto de normas que regulan las relaciones que existen

entre los particulares y enlre el Estado y los particulares cuando éste no impone su

poder para el cumplimiento del ordenamiento jurídico

Dentro del derecho privado no se encuentra reguiada la participación política del

ciudadano, sino en el derecho público Se observa entonces la diferencia que existe

entre el derecho privado y el derecho público dentro del deber po¡ítico
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lV)-En el derecho obj€tivo

El derecho obletivo se considera como el conjunto de normas jurídicas creadas por el

legislador En Guatemala las ¡ormas jurídicas que regulan los deberes y derechos

politicos, son la Constrtución política y la Ley electoral y de partidos políticos. por lo que

se debe cumplir lo establecido en éstas para elercer el Cerecho de elegir y ser electo.

Al no cumplirse lo que establece la Constitución Política se forma una

inconstitucional¡dad.

V)-En el derecho polít¡co

Como indica Cabanellas de Torres: El derecho politico es 'el que determina la

naluraleza y organización fundamental del Estado, las relaciones de éste con los

ciudadanos y los derechos y deberes de éstos en la vida pública La estructura de los

poderes en sus lineamientos esenciales, y las relaciones entre los mismos, con

hegemonía frecuente del ejecutivo sobre el leglslativo y el Judicial, el ré9 men úntco o

plural de partidos; el sistema electoral donde irnpera una democracia r¡ás o menos

auténtica, la posibilidad de la actuación pública Ce los crudadanos: la elección o

sucesión para la jefatura del Estado, integran las cuestiones capitales del Derecho

Político, cuya fisonomía resulta inseparable a la postre de la idrosincrasia de cada

pueblo y de las venluras o desventuras que. por elección o imposición provienen de

sus formas de gobierno y encarnaciones personales en la cúspide."37

" Cabanell¿s de To(es, Guillermo. Ob. qt. pág. 161
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De io aniericf, se decuce que 9! iefecho poiíirco es ia rama del ierecho que se

encarga de reguiar y esiudiar los procedimrentos func!onamrento y estructuración del

srstema electoral iambren se e¡ca!"ga de adr,¡rnrstrar, organizai coñiíüiai r' iiscaii:¿i

las activideoes puDi¡cas de una población. para el desarroi¡o cie ios Intereses soc¡aies.

Esie defecho es e] que reguia ia,/ida poiítlca de ias personas los derechos y deberes

polítcos. como el de elegrr y ser eiecto que marca la ConsttuciÓn Politlca y la Ley

Flectoral y de Partrdos Politrcos Reguia ademas el procedimiento requisrlos y

prohrbicrones para elegir a Ios gobernantes Enmarca que una cje !as prohibiciones para

optar al cargo de Presidente y Vlcepresrdente es la de inciso fj del Articulo 186 ser

n n stro de cuaiqure'relig on o culto

Vl)-En el derecho constitucional

El derecho consiituc¡onal es el conluntc de normas luridicas. pflncipios e Instrtucrones

gue regulan los derechos y deberes constrtuc¡onales el Estado el poder público la

organizac¡ón estatal, las garantias conslitucionales los derechos y deberes de as

personas, ia organización y funcicnarnienio de 1as entidades que pertenecen al

Estado, la forma de gobierno las Leyes fundamentales del Estado.

Dentro del derecho constitucional se encuenlra la Constriucón Política ésta se define

como el ordenam¡ento jurídico que está conformado por el conjunto de derechos tanto

individuales como socrales y deberes de Las personas establecldas en un Estado. y

regula la estructura func¡onamiento v organizac¡ón del Estado y sus entidades
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estatales. La Constitución marca los requisiios y las prohibiciones para ser presrdente y --i-:/

vicepresrdente en el Articulo 186. y entre estas prohibiclones se encuentra la de los

ministros de cualquier relrgión o culio para ocupar este cargo, en el inciso f) del m smo

Artículo

Para lvlolina Barreto ia Constitución Politica: 'Es la norma fundamental que gualda

como valores supremos los prlncipios de libertad y dignidad del ser humano en un

régimen político y jurídico determinado, por otro lado determina la estructura del

Estado. su forma de gobierno; y, en algunos casos la competencia de los órganos

constitucionales y administrativos que ésta regula. Es el instrumento que expresa la

voluntad popular, que proclama los derechos fundamentales como inherentes a la

dignidad humana y que establece un conjunlo de competencias delrmitadas para el

ejercicio del poder en aras de garantizar el respeto de aquelJos derechos" 38

4.6 Principios jurídicos apl¡cados a la prohibic¡ón de optar al cargo de pres¡dente

o vicepresidente para los ministros de cualquier rel¡g¡ón o culto

Es importante resaltar y compulsar los principios jurídicos que pertenecen a la Clencia

del Derecho, identificando su aplicación al constituirse la norrna prohibiliva, en cuanto

a la equidad, igualdad y justicia que pueden tener doble interpretación: a) con respecto

a los mlnisiros que desean ocupar el cargo de presidente y vicepresidente de la

'"Molina 8a¡reto, Roberto, Ob. Cit., t. I páe. 9
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Repúbllca. valiéndose de ellos; b) aquellos que están a favor de la prohibición

cuanto se dsbe hacer valer la juridicidad de la norma

a) La equidad

La equidad es el equilibrio entre la justicia natural y la Ley positiva es como una

imparcialidad en una situación jurídica o social. En el primer criterio de acuerdo al

inciso a) de este titulo, al aplicarse la equidad con respecto a la prohibic¡ón de un

ministro que desea ocupar el cargo de presidente o vicepresidente se observa que no

existe al no darse la imparcialidad de justicia en cuanto a los derechos que existen y

aislario del ámbito político.

En el segundo criterio de acuerdo al inciso b) de esie titulo. el principio de equidad

existe ante esta prohib ción, al momento que el minisiro de culto su deber es estar

dentro de su m¡nisterio guiándolo, administrándolo y no dentro de la polítca. Al no

situarse en ésta. hay un equilib¡|o en la sociedad. Porque al admiiirlo se manifiestan

influencias e irnposiciones por parte del mrnisterio en el control y administración del

gobierno, y se le da privilegios a su grupo. Entonces la equldad hace que haya un

balance dentro del régirnen politico. religioso y social para que no se cometan

injusticias al aplicar métodos o ideologias de un grupo religioso que afecte a la

sociedad Como suprimir la libertad de rellgión e imponer la que los representanles

profesan.
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b) lqualdad

La igualdad reconoce los mismos derechos para todos e impone las mismas

obligaciones sin distinción de edad, raza. sexo o nivel social

l\¡endoza G. esiablece que: 'existen diversas clasrficáciones de la igualdad Una de las

más importantes es la que divide la igualdad en formal y rnaterial. La primera permite

dar un tratam¡ento desigual a los des guales y se traduce en el derecho de igualdad

ante la Ley La segunda. instaura un régrmen de igualdad general y se traduce en

igualdad en la Ley, esto es, en la no discrimlnación por razones de sexo relgión

estado civii filiación política, etc El derecho a la igualdad como un derecho

fundamental presupone el reconocimiento legal de la igualdad como valor fundamental

que inspira tanto el sentido u orientación general de todo el sistema Jurídico, como el

contenido y alcance de los derechos concretos y la interpretación y aplicación efectiva

de los mismos" 3e

En el primer criterio de acuerdo a inciso a) de este título el principio de igualdad no se

apllca ante la prohibición de un ministro que desee ocupar el cargo de presidente o

vicepresidente al no reconocerle los derechos que tiene para optar a esle cargo La Ley

le veda el derecho en el ramo polítrco por no ser cor¡patibles en los requisitos y

condrciones que debe cumplir. Ante esta siiuación el derecho de igualdad queda al

margen y no es reconocido ante la sociedad y ante el Estado

B 
Méndoza G. Lissette Beaü¡? y Ricardo Mendoza orantes. constitución expticada. pág. 18
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En el segundo criterio de acuerdo al inciso b) de este titulo, existe igualdad porque todo t:/

ciudadano es ¡gual ante la Ley en derechos y obligaciones según su capacidad, sus

intereses sus condlciones, su estado civil. La Ley se extiende a ioda la poblac¡ón sin

ninguna distinción La Ley se le aplica a todos los guatemaltecos, ciudadanos y

extranjeros, en condiciones de igualdad pero con ciertas limitacrones que mantienen el

orden, el control, el equ librio, la justicia, para el beneficio de la población, ev¡tando que

se forrne una anarquía

lndica Calvo Estrada 'como ya se rndicó anterlormente, la Constitución establece

|miiaciones para personas que ostenten cargos de poder que representen una

ame¡aza a un proceso electoral libre y transparente, siempre y cuando esién en el

eiercicio de dicho cargo. Una vez esta persona deia su cargo, se entiende que pasa a

ser un c¡udadano común y, conforme al principio de igualdad recupera todos los

derechos que la ciudadanía le otorga (como el derecho a elegit y ser electo) Estos son

los casos de los miembros del elérctto y los ministros de culto (incisos e) y f) del

Artículo 1 86 constitucional)".4

c) Justicia

La justicia significa dar a cada uno lo que le pertenece según sus obras Para que

exista lusticia primero se debe aplicar el derecho y la ley.

a¡Calvo 
Estrada, Diego, Roberto E. Mayén H€ss, Nicole M. Pullin Sierra. Anális¡s histórico e interyretación legal det

principio de no ree¡eccón en Guatemala, pág. 22
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En el pflmer crileno de acuerdo al incrso ai cie esie tituio. esie principio no se aDlica al -'*--

n omento que se le prohibe ai minrstro de cual-qurer rei¡grón o culto optar al cargo de

presidente o vicepresldente porque no exrsie una unlciad un acuerdo {lna ¿amonia

entre el minlstro de cuito y ia políiica. no hay una conexión entre la rel¡giosidad y ia

gobernabilidad. por colocar la Ley limitaciones a su derecho de partrcrpación al

postularse para ser elecio No se le cla la oportunidad que ei slslern¿ religloso entre al

sistema político a ocupar un cargo público. para aollcar los valores y la correcta

administraclón. control y fisca|zación sin corrupc¡ones y darle a la población el

bienesiar qL¡e merece

En el segundo criterio de acuerdo al inclso b) de este titulo, la justicia se aplica al darle

io que ie corresponde. Y lo que le corresponde es gurar. admrnisirar v dirig¡r dentro de

un ministerio. dedicarse a las coses que Dios le ha encomendado y propuesto. y no

¡ntroducirse en la política que es donde se da la corrupción v se pierden los vaiores

morales V esprr¡tuales. Como drce la bibl¡a'darle al César lo que es dei César v a D¡os

lo que es de Dios" Por lo que la justicia coloca al m¡n¡stro denlro de su ámbito religloso

y lo aparta del ámbito oolíiico a través de la prohibición que estipula la Lev. al no

dejarlo que opte al cargo de presidente v vicepresidente de la Repúblrca. La Justicia le

da la libertad de administrar su minlsterio que gobrerne ccmo un buen líder un ,ouia

esplr¡tual su rebaño de la rglesia y no denfo del contexto polítrco. que en este caso no

le corresponde dirigir La iusticia verifica que cada persona se dedique según para lo

que Se especra zo y SegL¡n SU vocacion
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CONCLUSIONES

1. En la actual¡dad se considera a la política como un modelo de corrupc¡ón, se ha

degradado por las mismas actuac¡ones que real¡zan las personas que entran en

su mundo, se desvió la rczón por la que fue creada, su objeto fue desvanecido

por los intereses de las minorías de representantes, provocando desequil¡brio y

la falta de capacidad en su desarrollo.

2. Los derechos y deberes políticos crean una democracia plena, pero se han

infringido las lim¡taciones y restricciones que la Constitución Política de la

República de Guatemala impone a estos derechos para resguardar el equilibrio

soc¡al, el respeto, y desvanecer los abusos y violaciones hechas al orden

constitucional al incumpl¡r con las normas que se desarrollan en la part¡cipac¡ón

política.

3. Carencia de doctrina sobre los antecedenles que manifestara el por qué de la

prohibición de un m¡nistro de cualqu¡er relig¡ón o culto para ser presidente o

vicepresidente de la República. La unión que tenía el Estado y la lglesia no

favorecía los intereses de la poblac¡ón porque exist¡an presiones e interferenc¡as

en la toma de dec¡s¡ones, y no habia una independenc¡a en las activ¡dades para

el desarrollo del país.

125



/)..}''
i,
I_. ''

\.:.',
4. La part¡cipación en las act¡vidades de un m¡nistro de cualqu¡er rel¡gión o culto \>

provoca una tergiversac¡ón y una influenc¡a en los actos políticos de gob¡erno,

infringe la igualdad y libertad de relig¡ón, se aplican decisiones, órdenes,

acciones, y creenc¡as con la misma ideologia religiosa del d¡rigente y lider

religioso y se dan mayores privilegios al sector religioso al que pertenece.

5. La actuac¡ón de un ministro de cualquier rel¡gión o cullo en la pr¡mera

magistratura afecta la vida social, religiosa, política y cultural de la población, se

desvanece el Estado laico que mantiene la neutral¡dad e imparcialidad ante las

exigencias y necesidades de la sociedad, por lo que debe actuar como un árbitro

que soluciona conflictos ante las d¡ferentes creencias y credos.
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\5
RECOMENDACIONES

1. A los representantes del Organismo Ejecutivo, Legislativo y Jud¡cial que

desarrollen activ¡dades respect¡vas correctamenle, aplicando valores y principios

ét¡cos y morales, para el benefic¡o y sat¡sfacc¡ón de los intereses de toda la

poblac¡ón y no los propios ni los de unos pocos, porque al actuar conforme a las

bases de la política se cumple con el f¡n de ésta que es servir al pueblo,

administrar, controlar y fiscal¡zar al país de acuerdo al ordenamiento juridico.

2. El Tribunal Supremo Electoral, debe proteger los derechos y deberes políticos de

aquellos ciudadanos y autoridades públ¡cas que vulneran el proceso electoral,

em¡tiendo las resoluciones correspondientes que estén basadas en Ley, para

que se respete y se cumpla con la igualdad y la democracia en el país porque

existen abusos a estos derechos y se desvirtúa el sentido de un pais

democrát¡co, republicano y representalivo.

3. Es necesar¡o que la corte de constitucionalidad, mantenga la solida postura de

no reformar el Artículo 186 inciso f) de la Constitución Polít¡ca de la República de

Guatemala em¡t¡endo resoluciones basadas en la igualdad, protecc¡ón del orden

público, la ¡mparcialidad y la neutralidad dentro del gobierno, para la defensa del

orden constitucional, y tener un Estado de Derecho, por la segur¡dad de la

poblac¡ón en el ejercicio del poder.
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4. A Ios min¡stros de cualqu¡er religión o culto que no se postulen para el cargo de - ''

presidente y vicepres¡dente, no formando organizac¡ones políticas para que no

se infrinja la igualdad en los ciudadanos, porque al momento de realizar estas

acciones infringen Ia Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala y no se

resuelven los conflictos socia¡es con objetiv¡dad, igualdad y se dan los pr¡vilegios

a un determinado sector rel¡gioso.

5. La Un¡versidad de San Carlos de Guatemala, es la encargada de velar porque

se mantenga un Estado la¡co a través de la presentac¡ón de proyectos de Ley y

presentac¡ón de recursos legales que defiendan la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la

Repúbl¡ca de Guatemala para que haya equil¡brio en la administración públ¡ca,

libertad de rel¡gión e imparc¡al¡dad en los actos de los gobernantes, porque es

necesario que las soluciones de las peticiones y necesidades de la población, se

resuelvan sin influencias. ni imposiciones.
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